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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
ConstItucIonales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servIcI0 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
admIrnstratIva se produce por "Por renuncia regularmente aceptada" 

Mediante el escrito con radicado 2024020059902 del 12 de d1c1embre de 2024, la señora LINA 
BERNARDA CASTRILLÓN HERNÁNDEZ, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 39.457.444, 
presentó renuncia al empleo de libre nombramiento y remoción denominado DIRECTOR 
OPERATIVO, código 009, grado 01, NUC Planta 7347, ID Planta 6278, asignado a la OFICINA 
PRIVADA, perteneciente al DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de 
la Adm1rnstrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de enero de 2025 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
soilc1tados 

En mérito de lo expuesto, 

I DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora LINA BERNARDA 
CASTRILLÓN HERNÁNDEZ, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 39.457.444, para 
separarse del empleo de libre nombramiento y remoción denominado DIRECTOR 
OPERATIVO, código 009, grado 01, NUC Planta 7347, ID Planta 6278, asignado a la OFICINA 
PRIVADA, perteneciente al DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de 
la Admin1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de enero de 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede 
recurso alguno 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/4 
ernador de Ant1oquia 

Elaboro Federico Unbe Aramburo 
Profesional Urnvers1tano ~ tl,. . 

Los arnba firmantes declaramos que 
aiustado a las normas y d1spos1c1one les vigentes y por lo tanto, baJo nuestra 
res onsabJl1dad lo resentamos ara la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el 
retiro de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la 
Constitución y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de 
quienes estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal 
d). "Por renuncia regularmente aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024020059923 del 12 de d1c1embre de 2024, 
la señora CATALINA CASTRILLÓN TORRES, identificada con cédula de 
ciudadanía 32.255.489, presentó renuncia al cargo de GERENTE (LNR), 
Código 039, Grado 03, NUC Planta 6828, ID Planta 4918, asignado al Grupo 
de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE, de la GERENCIA OE 
SEGURIDAD VIAL, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac16n 
Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de d1cIembre de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la 
renuncia en los términos sohc1tados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTiCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora 
CATALINA CASTRILLÓN TORRES, identificada con cédula de ciudadanía 
32.255.489, al cargo de GERENTE (LNR), Código 039, Grado 03, NUC 
Planta 6828, ID Planta 4918, asignado al Grupo de TrabaJo DESPACHO 
DEL GERENTE, de la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, adscrito a la 
Planta Global de la Adm1rnstrac16n Departamental, Nivel Central, a partir del 
31 de d1c1embre de 2024 
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DECRETO N ÜMERO -------- HOJANº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTICULO SEGUNDO: Informar del presente Acto AdmImstrat1vo a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento 
Humano - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Orgarnzac1onal, para 
los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrómco, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
adm1mstrat1vo 

COMUN(QUESE Y CÚMPLASE 

IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Namllnl J 
Propc:16 Jeté Mmn:,o Bedcy,, !le!iw,aw Pnites,onaJ Eopeaalllllda 

/ 

- Sandra PBIIICoa 1/jaquttr. Albcieda, D!l'lldanl de Penanlli 

loo amba lirmanleo dedlnmOJ que hemos rOY!Slldo el dawl'l.rta y lo - 111 
-• •--~ lopr-nlamol pera 11 !lnna 

Rrma Fecha 

12/12/2024 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades ConstItucIonales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el 
retiro de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la 
ConstItucI6n y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de 
quienes estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal 
d). "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020059925 del 12 de diciembre 2024, la 
seííora DIBIA ESTELA ESCOBAR MENDOZA, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía 43.746.258, presentó renuncia al cargo de GERENTE (LNR), 
Código 039, Grado 03, NUC Planta 3341, ID Planta 4995, asignado al Grupo 
de TrabaJo GERENCIA AFRODESCENDIENTES, de la SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la 
AdmIrnstracIón Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de dIcIembre de 
2024 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la 
renuncia en los términos sollcItados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora DIBIA 
ESTELA ESCOBAR MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.746.258, presentó renuncia al cargo de GERENTE (LNR), Código 039, 
Grado 03, NUC Planta 3341, ID Planta 4995, asignado al Grupo de TrabaJo 
GERENCIA AFRODESCENDIENTES, de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón 
Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de dIc1embre de 2024 

IA 
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DECRETO NÜMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Admm1strativo a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento 
Humano - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo OrgarnzacIonal, para 
los fmes pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
admImstratlvo 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

CARDONA 
TIOQUIA 

Nomln 

Proyectó Jooe MIIU'lQO Badoya Betanrur, Profag¡onal Espec,alil8dc J 
R .. ,10 Sandra PlllrlCII VHqUOZ Arboledo, Dtr9dcra di Peroonal 

Los ■mba llnn■rlel -■rnos q.,. hlmol ,__ 111 dealnanlo y lo enaJn!rwnol lfllll 
tarto, blllO nuellnl rn¡,c,nsabll1dod lo pnll8T11amol.,.. 111 tí"ma 

F•ffllll fecha 

12/12/2024 

12112/2024 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades ConstItuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Const1tuc16n Polltica de Colombia, en su artículo 125, establece que el 
retiro de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la 
Const1tuc16n y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de 
quienes estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal 
d)· "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020059924 del 12 de diciembre de 2024, 
el señor DANIEL ALBERTO ARBELÁEZ ECHEVERRI, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.036.931.437, presentó renuncia al cargo de 
SUBDIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 068, Grado 03, NUC Planta 7280, 
ID Planta 6161, asignado al Grupo de Trabajo SUBDIRECCIÓN 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN, del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Admimstrac16n Departamental, Nivel Central, a partir del 
31 de d1c1embre de 2024 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la 
renuncia en los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor DANIEL 
ALBERTO ARBELÁEZ ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía 
1.036.931.437, al cargo de SUBDIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 068, 
Grado 03, NUC Planta 7280, ID Planta 6161, asignado al Grupo de TrabaJo 
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA 

~IJIA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJANº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

GESTIÓN, del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscnto a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 31 de diciembre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto AdmImstrativo a la 
DIreccIón Compensación y Sistema PensIonal - Subsecretaría de Talento 
Humano - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para 
los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
adm1nrstrat1vo 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDR' 
GO 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

/ 
Firma 

Ptoyed6 Jcoe MIIU'1QO Bedoya Belancur, Prorellonal Es¡,aaalozado 

Rav1so Sandnl Patf!Cla Vaoquez Mlolada, DndDla de Panonal 

Lea .-nba lirm ■ntltl - .... que hemo■ ,..,oaao e1 clocu'nerac 

laml lla¡a ..-a raspon1ab1hdad lo presentamca par■ l1 frrn■ 

,,_ 

12/121202~ 

12/121202~ IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artf culo 125, establece que el 
retiro de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la 
Const1tuc1ón y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de 
quienes estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal 
d)· "Por renuncia regularmente aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024020059927 del 12 de d1c1embre de 2024, 
el señor OSCAR CARÍO ARIAS BEDOYA, identificado con cédula de 
ciudadanía 15.439.842, presentó renuncia al cargo de GERENTE (LNR), 
Código 039, Grado 03, NUC Planta 3334, ID Planta 5005, asignado al Grupo 
de TrabaJo GERENCIA IND(GENA, de la SECRETARÍA DE INCLUSION 
SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de d1cIembre de 2024 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la 
renuncia en los términos sohc1tados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor OSCAR 
DARÍO ARIAS BEDOYA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 15.439.842, 
presentó renuncia al cargo de GERENTE (LNR), Código 039, Grado 03, 
NUC Planta 3334, ID Planta 5005, asignado al Grupo de TrabaJo 
GERENCIA INDÍGENA, de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y 
FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 31 de d1c1embre de 2024 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTICULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Adm1rnstrat1vo a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento 
Humano - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Orgamzac1onal, para 
los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copra del presente Decreto 

ARTiCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo drspuesto por la Ley 
1437 de 2011, pa'ra lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo. 

P"'l'9do 

RIIVIIÓ 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

I 

/ 
LIÁN RENDÓN CARDONA 

NADOR DE ANTIOQUIA 

- I Flnn■ 

Jase M,nn:,o lledaya !leta,cur Prcle!IIDnlll E1pea■ioudo / 
-■ Palnaa V1bquaz- llndcraoo P""°""' 

Fechao 

12/12/202,4 

12112/2024 

loo .-fmlnaa dadan,mos qua hamol ....- el documento y b ancantram01 1 y v,ge,,tes y, por t, 
tanta, DIIJO nuerta ro ■ponsab,lodaa lo prosanlanaa pan, la ftnn■ 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del serv1c10 de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
admin1strat1va se produce por "Por renuncia regularmente aceptada" 

Mediante el escrito con radicado 2024020057470 del 28 de noviembre de 2024, la señora DIANA 
MARCELA URIBE TOBÓN, 1dent1ficada con cédula de ciudadanía 43.118.317, presentó renuncia al 
empleo de libre nombramiento y remoción denominado ASESOR, código 105, grado 02, NUC 
Planta 7455, ID Planta 7776, asignado al DESPACHO DEL GOBERNADOR, perteneciente al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 15 de d1c1embre de 2024 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados 

En mérito de lo expuesto, / 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora D ANA MARCELA URIBE 
TOBÓN, 1dent1ficada con cédula de ciudadanía 43.118.317, para separarse del empleo de libre 
nombramiento y remoción denominado ASESOR, código 105, grado 02, NUC Planta 7455, ID 
Planta 7776, asignado al DESPACHO DEL GOBERNADOR, perteneciente al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Admin1strac1ón 
Departamental, Nivel Central, a partir del 15 de d1c1embre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ -
3JUSla a 
res nsabll1dad lo resenta 

IA 
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Radu:ado: D 2024070005040 1 
Fecha: 16/12/2024 -=:.=r--
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
ConstJtuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artfculo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc16n y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el lrteral d) "Por renuncia regularmente 
aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024020059933 del 12 de diciembre de 2024, el señor 
ÓSCAR ANDRÉS SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 1dentlf1cado con cédula de ciudadanía 
1.035.222.779, (Libre Nombramiento y Remoción), presentó renuncia para separarse del 
empleo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7332, ID Planta 
5379, asignado al Grupo de TrabaJO DIRECCIÓN PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL 
SECTOR TURISTICO • de la SECRETARÍA DE TURISMO, adscrito a la Planta Global de 
la Admrn1strac16n Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de diciembre de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor ÓSCAR ANDRÉS 
SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 1dentrf1cado con cédula de ciudadanía 1.035.222.779, (Libre 
Nombramiento y Remoción), para separarse del empleo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 
009, Grado 02, NUC Planta 7332, ID Planta 5379, asignado al Grupo de TrabaJO 
DIRECCIÓN PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR TURISTICO • de la 
SECRETARIA DE TURISMO, adscrito a la Planta Global de la Admrn1strac16n 
Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de diciembre de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor ÓSCAR ANDRÉS SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 1.035.222.779, el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, 
para Jo cual se anexa copia del presente acto admm1strat1vo 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJAN° 2 ----------
11 Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizac1onal, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto 

Proyecto 

Revisó y 
aprobo 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Firma 

Martha Luz ElJsse Llan01 - Profn10119I lJnNBnMlane>-Dlracaon de Personal t"\LE: 
J 

Sandra Pa1ncla Va&quez Arboleda --01rec:1Dra de Personal 
,~,i- j I ,d/ 

Fecha 

12/12/2024 

12/12/2024 

Los amba firmantes declaramos que hemos rl!Ylsado el documento J~ª" ntramos a1ustados a las normas y d1spos1C10nes 
legales y vigentes y, por lo tanto, bBJO nuellra responsab1lldad lo presen para la fim119 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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Radicado. D 2024070005041 l[I 
Fecha: 16/1212024 -=:,:-

bkRETO 1mmíl1m11mm111i1m!1Grn11m 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Const1tucI6n Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el 
retiro de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la 
Constitución y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de 
quienes estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal 
d) "Por renuncia regularmente aceptada" 

/ . 
Mediante oficio con radicado 2024020058217 del 03 de d1c1embre de 2024, 
la señora MARÍA PATRICIA GIRALDO RAMÍREZ, 1dent1ficada con cédula 
de c1udadanfa 43.207.847, presentó renuncia al cargo de SECRETARIO DE 
DESPACHO (LNR), Código 020, Grado 04, NUC Planta 0403, ID Planta 
4796, asignado al Grupo de TrabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 31 de d1cIembre de 2024 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la 
renuncia en los términos sohc1tados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ART(CULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora 
MAR(A PATRICIA GIRALDO RAMÍREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.207.847, presentó renuncia al cargo de SECRETARIO DE 
DESPACHO (LNR), Código 020, Grado 04, NUC Planta 0403, ID Planta 
4796, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, 
adscrito a la Planta Global de la AdmImstrac1ón Departamental, Nivel 
Central, a partir del 31 de d1c1embre de 2024 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Administrativo a la 
D1recc1ón Compensación. y Sistema Pens1onal - Subsecretaria de Talento 
Humano - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Orgamzacronal, para 
los fines pertrnentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
admIrnstrat1vo 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombro 

P,_clo Jaaé Maunac Bedcya Belancu' Prafe!ll0nlll Eopeaallzado 
/ 

RIIYll6 SIWldra Palnaa Vllsquez Amoleda, Draclara de Per-,ai 

l.ol ..- ftrmaitos docla-amos que homos revrsado ol doaJmanto y lo encontramos 
tanla, bllO nuHn nnponaabohdad lo pruanlamoa para la füma 

F,nru, 

República de Colombia 

Fed,• 

IA 
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Radicado. D 2024070005042 l'ti 
Fecha 16/12/2024 -=-:,-:=-

~rcRETo 11~ml 1□mm~m11~m1rnmm~11~m 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia• 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constrtuc1ón Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constrtuc1ón y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el hteral d) "Por renuncia regularmente 
aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024020059931 del 12 de d1c1embre de 2024, el señor 
WITHISSON ALBERTO MEDINA AGUILAR, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 
71.678.395, (Libre Nombramiento y Remoción), presentó renuncia para separarse del 
empleo de SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 7325, 
ID Planta 5657, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL - de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón Departamental, Nivel 
Central, a partir del 31 de diciembre de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor WITHISSON 
ALBERTO MEDINA AGUILAR, 1dent1f1cado con cédula de c1udadanla 71.678.395, (Libre 
Nombramiento y Remoción), para separarse del empleo de SUBSECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 7325, ID Planta 5657, asignado al Grupo 
de TrabaJo SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL - de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito 
a la Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de 
diciembre de 2024. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar al señor WITHISSON ALBERTO MEDINA AGUILAR, 
1dent1flcado con cédula de ciudadanía 71.678.395, el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, 
para lo cual se anexa copia del presente acto admm1strat1vo 

IA 



18

G 

DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la D1recc16n 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Orgamzac1onal, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto 

Proyecto 

Reviso y 
aprobo 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombnt 

IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Martha L\IZ Eusse Llanos - Profesional Unriersrtano-Duección de Personal 

Sandni Palnc1a Vásquez Altloleda--0Irectora de Personal 

Los amba firman1111 dedaramoa que hemos revisado e! documento y 
legales y vigentes y, por le tanto, bap nuestra reaponsabll1dad 10 presen 

, 

F1nna Fecha 

12/12/2024 

12/12/2024 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GO 

Radicado. D 2024070005043 1 
Fecba.16/12/2024 -=--~ 
bkRETO l~'I lllillHI l[l~[l!]IH[ IH[Jllllll~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el 
retiro de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la 
Constitución y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de 
quienes estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal 
d) "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010573894 del 12 de dIcIembre de 2024, 
la señora JUL Y ANDREA MONTOYA LEÓN, 1dentIfIcada con cédula de 
ciudadanía 1.037.641.056, presentó renuncia al cargo de GERENTE (LNR), 
Código 039, Grado 02, NUC Planta 7292, ID Planta 4770, asignado al Grupo 
de TrabaJo GERENCIA PROTECCIÓN Y BIENESlAR ANIMAL, de la 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, adscrito a la Planta 
Global de la AdmIrnstracIón Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de 
diciembre de 2024 

Se considera procedente, de conforrmdad con lo anterior, aceptar la 
renuncia en los términos sohc1tados 

En ménto de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora JUL Y 
ANDREA MONTOYA LEÓN, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 
1.037.641.056, presentó renuncia al cargo de GERENTE (LNR), Código 
039, Grado 02, NUC Planta 7292, ID Planta 4770, asignado al Grupo de 
Trabajo GERENCIA PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, de la 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, adscrito a la Planta 
Global de la Adm1rnstración Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de 
diciembre de 2024 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJANº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Admmrstratrvo a la 
Drrecc1ón Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento 
Humano - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Orgamzac1onal, para 
los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto 

ARTÍCULO TERCERO: Comunrcar el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
adm1mstrat1vo 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARDONA 
TIOQUIA 

Nambnl 

Ptuy,,ctá Jose M...,.., !ledoyo Bet.,,.,.. PfllMIOnlll Especializado 

ROVIIO Sandra Plllnela Vlllquaz Ar1>ole<>I. Dre«ora de Peraot\11 

Loa amba firmanlel deda-amoa ~ue hemoo ravisado II docunanla y lo ancontram0$ llj 
lato, 1>111" nuellra res¡,onsatM1dad la prnentamcs para la firma 

Firma Ftldla 

12112/202~ 

República de Colombia 
IA 
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GO 

Radicado D 2024070005044 
Fecha: 16/12/2024 
Tipo 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

1~1111111111111111111111111 1111111111111 lllll lill llill li~I III IIII 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la ConstItuc1on y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) "Por renuncia regularmente 
aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024010573605 del 12 de d1cIembre de 2024, el señor LUIS 
FERNANDO FRANCISCO BEGUE TRUJILLO, 1dentIficado con cédula de ciudadanía 71.593.140 
(Libre Nombramiento y Remoción), presentó renuncia para separarse del empleo de GERENTE, 
Código 039, Grado 04, del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA, a partir del 31 de d1c1embre de 2024 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los términos 
indicados 

En mento de lo expuesto, / 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS FERNANDO 
FRANCISCO BEGUE TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía 71.593.140 (Libre 
Nombramiento y RemocIon), al empleo de GERENTE, Código 039, Grado 04, del INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA- INDEPORTES ANTIOQUIA, a partir del 31 
de dIc1embre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor LUIS FERNANDO FRANCISCO BEGUE TRUJILLO, 
identificado con cedula de ciudadanía 71.593.140, el contenido del presente Decreto a través de 
correo electronico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto admInistratIvo 

Proyecto 

Reviso y 
aprobo 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Martha Alicia Taborda Hemandez - Profesional Univers1tano-D1recc16n de 
Personal 

Sandra Patricia Vasquez Arboleda -Directora de Personal 

Firma Fecha 

12/12/2024 

12/12/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en ntramos aJustados a las normas y d1spos1c1ones 
legales y vigentes y, por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo prese amos ara la firma 

IA 
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.--------1 
Radiado. D 2024070005045 m 
Fecha: 16/12/2024 -=:,'="" 
Tipo 

DEPART~~;~~~f¿1~:T1oeroaº 11~mmuiíl:1~111l1wm11r1mm11111 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia• 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constrtuc1ón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley 

En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y, de 
carrera admm1strativa, contemplando en el literal d) "Por renuncia regularmente 
aceptada" 

Mediante of1c10 con radicado 2024020059164 del 09 de diciembre de 2024, el señor 
RAFAEL HERNANDO CELY PAIPA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 4.178.770, 
presentó renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (encargo en vacante 
temporal), Código 407, Grado 05, NUC Planta 4647, ID Planta 5784, asignado al Grupo 
de TrabaJo DIRECCIÓN DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMNAO de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, y al cargo del cual es titular en carrera 
admmIstrat1va, AUXILIAR ADM INJSTRA TIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 4265, 
ID Planta 4717, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la n 111A 
Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 15 de ~ i, 
d1cIembre de 2024 

El cargo de AUXILIAR AD!'.'.!INISTRATIVO, Código 407, Gra90 04, NUC Planta 4265, 
ID Planta 4717, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA está ocupado en 
prov1s1onalldad en vacante temporal, por el señor JUAN SEBASTIÁN SOTO VARGAS, 
1dentIficado con cédula de ciudadanía 1.040.759.649 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los 
térrrnnos sollcItados, sm embargo, debido al proced1m1ento interno que amenta el trámite 
de la d1m1s1ón, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la comumcac1ón del 
presente Decreto 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor RAFAEL 
HERNANDO CELY PAIPA, 1dentIficado con cédula de ciudadanía 4.178.770, de acuerdo 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medro del cual se acepta una renuncia" 

con el oficio con radicado 2024020059164 del 09 de dIc1embre de 2024, para separarse 
del encargo en vacante definitiva de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (encargo en vacante 
temporal), Código 407, Grado 05, NUC Planta 4647, ID Planta 5784, asignado al Grupo 
de TrabaJo DIRECCIÓN DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMNAO de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, y del cargo del cual es titular en 
carrera admrmstratrva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 4265, ID Planta 4717, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, adscntos a la Planta Global de la Adm1mstracI6n Departamental, Nivel Central, 
a partir del dla sIguIente a la comunicación del presente Decreto 

ARTÍCULO SEGUNDO Como consecuencia del artículo antenor, el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 4265, ID Planta 4717, asignado 
al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ocupado en prov1s1onahdad en 
vacante temporal por el senor JUAN SEBASTIÁN SOTO VARGAS, 1dentrf1cado con 
cédula de ciudadanía 1.040.759.649, queda en vacante defmrtrva 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto admmIstratrvo a la DIreccI6n 
CompensacIón y Sistema Pens1onal - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizac1onal, para los fines pertinentes, para lo cual 
se remitirá copia del Decreto 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del respect1vo acto admm1strat1vo 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN TIOQ 
Proyecto Daniela Alzate Bolaftos - Proresronal Urwersrtaoo. Dncaón de Personal 10/12/2024 

RBY1s6 Sandra Patnc,a Vúquez Arboleda - 01redQra de Perwnal 10/12/2024 

Los amba flrmantas declaramos que hemos AMsado el documento y Jo encontramos a 
r lo tanto bao nuestra res nsab1hdaC IO retentamos rala firma 

IA 
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Radicado. D 2024070005046 
Fecha: 16/12/2024 

1 _,, ....... ---Tipa 

DEPARTAMENTO DE ANTI;;: 1~11m1imm1i1wm1mm1m~1 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se concede una com1s16n para desempeñar cargo de hbre 
nombramiento y remoción" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, mod1f1cada por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, por medio de la 
cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera admm1strat1va y la 
gerencia pública, en el articulo 26, señala expresamente 

"Comisión para desempeñar empleos de /Jbre nombramiento y remoción o de periodo Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a 
que se les otorgue comisión hasta por el térmmo de tres (3) años, en perfodos contmuos o 
discontinuos, pudiendo ser pro"ogado por un término igual, para desempeñar empleos de 
ltbre nombramiento y remoción o por el término co"espondtente cuando se trate de 
empleos de período, para los cuales hubieren stdo nombrados o elegidos en la misma 
entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra En todo caso, la com1s1ón o la suma 
de ellas no podrá ser supenor a sets (6) aflos, so pena de ser desvmculado del cargo de 
carrera adm1mstrat1va en forma automática 

Fma/Jzado el término por el cual se otorgó la com1s1ón, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de flbre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo 
antes del venc1m1ento del térmmo de la com1s1ón, deberá asumir el empleo respecto del 
cual ostenta derechos de carrera De no cump/Jrse lo antenor, la entidad declarará la 
vacancia de este y lo proveerá en forma defm1t1va De estas novedades se mformará a la 
Comisión Nac10nal del Serv1c10 C1v1/ 

En estos mismos términos podrá otorgarse com1s1ón para desempeñar empleos de ltbre 
nombramiento y remoción o de período a los empleados de ca"era que obtengan 
evaluación del desempeño sattsfactona • 

Con el propósito de garantizar el servIcI0 se hace necesario, conceder una com1s1ón de 
servIcIos, en el empleo de hbre nombramiento y remoción denominado DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7274, ID Planta 6328 perteneciente a la 
DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir de la 
fecha de posesión y hasta por el término de tres (3) años 

En ménto de lo expuesto, 
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GO 

DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se concede una comIsI6n para desempet'lar cargo de libre nombramiento y 
remoc1on" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder com1s1ón para desempeñar empleo de libre 
nombramiento y remoción a la señora ADRIANA PATRICIA ROJAS ESLAVA, IdentIflcada 
con cédula de ciudadanía 51.936.121, titular del empleo de carrera admm1strat1va 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 2366, 
ID Planta 6358, asignado al grupo de trabaJo SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN PARA LA 
ATENCIÓN EN SALUD, de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, para el empleo de libre nombramiento y remoción de 
DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7274, ID Planta 6328 
perteneciente a la DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA SALUD 
PÚBLICA, de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac16n Departamental, Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión y hasta por el término de tres (3) años 

ARTÍCULO SEGUNDO: Finalazado el término por el cual se otorgó la presente com1s1ón 
de servicios, o cuando el servidor renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o 
sea retirado del mismo antes del venc1mIento del ténmno, deberá asumir el empleo 
respecto del cual ostenta derechos de carrera De no cumplirse lo anterior, será declarada 
la vacancia del cargo, el cual se proveerá en forma def1mt1va 

ARTÍCULO TERCERO: Enviar a la Com1s1ón Nacional del Serv1c10 C1v1I, a través de la 
plataforma SIMO 4 O, la 1nformac16n de la presente comIsIón de serv1c10s, para lo cual se 
rem1t1rá, Junto con el presente acto admImstrat1vo, los demás documentos requeridos 

ARTÍCULO CUARTO: Informar a la D1recc1ón Admin1sti¡at1va y FInanc1era de la Secretaría 
Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, de acuerdo a su competencia, para 
lo cual se rem1t1rá copia del Decreto 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
adm1rnstrat1vo e informar que contra el mismo no procede ningún recurso de ley 

Rep 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó Martha Luz Eusse U - Profesional Universrta~1rección de Personal 

Revisó Sandra Patnaa Vásquez A -Directora da Personal 

bia 

Firma Fecha 

03/12/2024 

03/12/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos raV1Sado el documento y lo a contramos a¡ustados a las normas y 
d1Spostaones legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsab1 lo presentamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en e1erc1c10 de las 
facultades const1tuc1onales y legales en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Const1tuc16n Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de 
d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de d1c1embre de 2023 establece 

''Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los mov1m1entos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracréd1to), sm alterar el monto total 
de los presupuestos de func1onam1ento, inversión o serv1c10 de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liqwdac1ón del presupuesto, 
se denomman "traslados presupuesta/es miemos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto 

Para la exped1c1ón de estos actos admm1strattvos se requ,ere de la soltc1tud 
del Jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretarf a de Hacienda - Dtrecc1ón de Presupuesto s, se 
trata de gastos de mverstón, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Admtmstrattvo de Planeac16n Departamental " 

b Que la Secretaria de Infraestructura Física, mediante el of1c10 con radicado No 
2024020059058 del 06 de d1c1embre de 2024, solicitó a la D1recc1ón de 
Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno 
por valor de $7 040 000 000 dentro del agregado de inversión 

e Que la Secretaría de Infraestructura Física, mediante el of1c10 con radicado No 
2024020059058 del 06 de d1c1embre de 2024, solicitó al Departamento 
Admm1strat1vo de Planeac1ón concepto favorable para reahzar el traslado 
presupuesta! interno 

d Que el Departamento Admm1strat1vo de Planeac1ón, emitió concepto favorable en 
el of1c10 con radicado No 2024020059538 del 1 O de:füc1embre de 2024 

e Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a fsus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto cert1f1có 
la d1spon1b1lldad de las aprop1ac1ones a contracred1tar con el Cert1f1cado de 
D1spomb1hdad Presupuesta! (CDP) No 7100000353 de d1c1embre 11 de 2024 

f Que el obJet1vo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretarla de Infraestructura Física con el fon d~ 
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DECRETO Hoja 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2024" 

dar cumplimiento a nuestro lineamiento Inversión desde la confianza, del Plan de 
Desarrollo 2024 - 2027. Por Ant1oqu1a Firme, Componente 3 1 Infraestructura 
para la equidad y la compet1t1v1dad en su Programa 3 1 2 Infraestructura 
estratégica para la conexión e integración territorial 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en 
la Secretaría de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
J:stud1os y d1sel'\os para el 

0-1010 111 B 2-3 C24021 170159 $ 5 800 000 000 ,neJoram1ento de infraestructura vial 
¡en el departamento de Ant1oqu1a 
1Manten1m1ento y me1oram1ento de la 

0-1010 111 B 2-3 C24022 170155 $ 1 240 000 000 ed vial terciana del departamento de 
~nt1oqu1a 

Total $7 .040.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Infraestructura Fls1ca, de conformidad con el siguiente detalle 

FONDO C.G. POSPRE AFUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Mantemm1ento e mtervenc1on de v1as 

0-101 O 111 B 2-3 C24023 170160 $ 7 040 000 000 lJrbanas en el departamento de 
~nt1oqu1a 

Total $7 .040.000.Q00 

Artículo Tercero El presente decreto rige a partir de la fecha de su pubhcac1ón. 

BERNA 
bia 

REATABORDA 
Secretaria General 

NOMBRE 

Revisó Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto 
Reviso ReviS1on Despacho Hacienda 
Aprobo Jorge Ennque Canas Grraldo, Subsecretano Financiero 
Reviso Nestor Fernando Zuluaga G1raldo, Director de Asesona Legal y de Control 
Aprobo Cesar Augusto Perez Rodrrguez, Subsecretano Prevencron del Oailo Antr¡urid1co 

Los arriba firmantes declaramos que hemos re111sado el documento y lo encontramos a s 1 

legales vigentes y por tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANT;~;;~ull[lm.1mr11m111111:111~m1rn~1rm1 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes y un Directivo Docente, se terminan unos 
nombramientos, y se trasladan unos Docentes de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de 

Ant1oquia, pagados con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atr1buc1ones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentano Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

/ 
CONSIDERANDO QUE. 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de AntIoqu1a fue cert1f1cado 
en matena educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a 
los murnc1p1os no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, eJerc1endo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 1nst1tuc1ones educativas y el personal docente y admin1strat1vo de los 
planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladara docentes 
entre los murnc1p1os, preferiblemente entre tos hm1trofes, sin más requ1s1to legal que la exped1c1on de los respectivos 
actos adm1rnstrat1vos debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura admImstrat1va del 
Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las mst1tuc1ones educativas y el personal docente, 
d1rect1vo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos dIsc1plinanos y demas 
novedades adm1mstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal admm1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, d1rect1vo docente 
y adm1rnstrat1vo para la prestación del servicio educativo en los Establec1m1entos adscntos a tos Munic1p1os no 
certificados del Departamento de Anboqu1a, financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pacIones 

Mediante el Acuerdo Nro CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, mod1f1cado por el Acuerdo Nro 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro 224 del 05 de mayo de 2022, la ComIs1on Nacional del Serv1c10 
Civ!l convocó el proceso de selección para proveer de manera defm1t1va las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su serv1c10 en 
inst1tucIones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se 1dent1f1cara como 
"Proceso de Selección No 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes" 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, por 
ende, se aplica para la prov1s10n de empleos Directivos Docentes y Docentes de lnst1tucIones educativas oficiales 
de entidades temtonales certificadas que prestan su serv1c10 a población mayoritaria, ubicados en la entidad 
territorial certificada en educación Departamento de Ant1oqu1a, a traves de la Convocatoria denominada "Proceso 
de Selección No 2151 de 2021 - D1rect1vos Docentes y Docentes• 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Com1s1ón Nacional del Serv1c10 C1v1I exp1d1ó las listas de elegibles 
de las áreas descntas a continuación, razón por la cual, en cumpl1m1ento al artículo 2 4 1 1 20 del Decreto 915 de 
2016, se procedió con la Aud1enc1a Pública celebrada el dla 27 de noviembre de 2024, en la cual, los concursantes 
de las respectivas áreas eligieron en estricto orden de puntaJe el murnc1p10, establec1m1ento educativa y sede en la 
cual desempeñarán sus funciones como Docentes, tal como se sel'laló en la reglamentación del concurso, proceso 
adelantado por la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, en virtud de delegación por la Com1s1ón 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Nacional del Serv1c10 C1v1I, la entidad territorial, programó, organizo y reahzó las AudIencIas Públicas para la 
escogencIa de plazas 

OPEC NIVEL • AllfA ZONA RESOLUCIONES LISTA OE ElEGIII.ES 

181848 PIIIWRIA RU!IAI. RESOLUCIÓN NI 15030 OEl 24 OE OCTIJBRE OE 2023 

182536 PREESCOlAR RURAL RESOUJOÓN NI un1 OH 25 OE SEPTIEMBRE DE 2023 

183027 CIENCIAS SOCIALES RURAL RESOI.UCIÓN NI 14008 OEL29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

183030 CIENCIAS NATURAL!S • QUfMICA RURAL RESOlUCJON NI um DEL2S DE SEPTIEMBRE DE2023 

183032 CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL RURAL RESOllJCÓN N1 14009 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

183036 EDUCACIÓN E11CA Y VALORES HUMAr-105 RURAL RESOlUOÓN NI 13072 DEL200ESEPT1EMBRE OE2023 

183041 EDUCACIÓN FfSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE RURAL RESOLUCIÓN NI 14007 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

183044 FILOSOFIA RURAL RESOlUClÓN N' 13070 DEL 20DE SEnlEMBRE DE 2023 

183049 MATEMATICAS RURAL RESOlUCIOri NR 14006 OEL29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

183052 HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA IIU!IAI. RESOLUCJÓri Nt 15031 DEL24 OEOCTIJBRE DE 2023 

183056 IDIOMA EXTRANJERO - INGl.tS RURAL RESOLUCIÓN Nt 14004 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

183060 TECNOLOGIA E INFORMATICA RU!tAL RESOLUCIÓN Nt 14005 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

184714 RECTOR NO RURAL RESOI.UClÓN Nt 13454 DEL 20 DE 5EPTIEM BRE OE 2023 

184730 PREESCOLAR 1 NO RURAL RESOLUCIÓN Nt 13999 OEL 29 DE SEPTIEMIIRE DE 2023 

184744 IDIOMA EICTRANJERO • INGL!S 1 NORUIIAl ftESOI.UCIÓN NI 14001 DEL 29 OE SEPTIEMIIRE OE 2023 

El Decreto Ley 127B de 2002, en su articulo 12 senala 

. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o dIrect,vo docente seré nombrada en 
perfodo de prueba hasta culmmar e( correspondiente afio escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya 
desempei'lado ef cargo por lo menos durante cuatro (4) meses Al terminar el afio académico respectivo, la persona 
nombrada en penodo de prueba será su1eto de una evaluación de desempef'lo laboral y de competencias Aprobado 
el perfodo de prueba por obtener cahflcac1ón sat1sfactona en las evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y deberá ser mscnto en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente decreto Parágrafo 1 Los profesionales con titulo diferente al de /1cenc1ado en educación, deben acreditar, 
al término del periodo de prueba, que cursan o han termmado un postgrado en educación, o que han rea/Izado un 
programa de pedagogfa baJo la responsabI/Jdad de una institución de educación supenor, de acuerdo con la 

G 
reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional Parágrafo 2 Quienes no superen el periodo de prueba 
seran separados del servIcI0, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatona • 

1, 

El Decreto 915 de 2016, en su articulo 2 4 1 1 21 senala 

"Nombramiento en periodo de prueba y evaluación Dentro de los cmco (5) dlas sIgwentes a la realtzac,ón de la 
aud1enc1a pública de escogencIa de vacante def1mtIva en establecimiento educativo, la entidad temtonal certificada 
debe exped,r el acto admmIstratIvo de nombramiento en periodo de prueba del educador y comunicarlo al 
interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegible 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) dfas htiblles para 
comunicar a fa entidad temtonaf su aceptación al cargo y diez (10) dfas hábiles ad1c1onales para tomar posesión 
del mismo En caso de no aceptar o de no tomar posesión de( cargo en el término establecido, la entidad terntonal 
certlfJcada procederé a nombrar a qwen siga en fa /Jsta de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una 
prórroga 1ustlf1cada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad temtorial certificada, la cual no puede 
ser supenor a cuarenta y cmco (45) dfas calendar,o 

Al fma/ del periodo de prueba, el educador seré evaluado por el rector o director rural o, trat~ndose de Tos refendos 
d,rect1vos, por et nominador de fa respectiva entidad terntonal certificada en educación o su delegado, sIgwendo el 
protocolo que adopte la Com1s1ón Nacional del Serv1c10 C1v1I, de conformidad con fa propuesta que someta a su 
cans1derac1ón el M1mster10 de Educación Nacional 

PARÁGRAFO. Durante el periodo de prueba, el docente o d1rect1vo docente no puede ser trasladado, salvo que 
sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capftufo 2, Tftufo 5, Parte 4, Libro 2 
del presente decreto • 
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Los docentes deben cumplir obhgatonamente con la induccrón de acuerdo con lo estipulado en el protocolo de la 
ComIstón Nacional del Serv1c10 Civil y los demás requIsItos de Ley para la posesión del cargo 

Así mismo, dentro del listado de elegibles se encuentran servidores docentes que actualmente están nombrados 
en prov1s1onabdad regidos por el Decreto 1278 de 2002, por lo cual es necesario dar por terminada la respectiva 
novedad y nombrarlos en periodo de prueba 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, mod1f1cado por el Decreto 2105 de 2017, artículo 2.4.6 3.12. 
Terminación del nombramiento provlalonal. 1 Cuando se provea el cargo por un docente, en aphcacIon de los 
entenas definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del articulo 2 4 6 3 9 del presente decreto 

"ARTICULO 2.4.6.3.9 Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una vacante 
defmIttva de un cargo de docente o de directivo docente, la autondad nominadora de la entidad temtonal certd1cada 
deberá proveer dicho cargo aplicando el s,gwente orden de pnor1dad 

5 Nombramiento en penado da prueba, de acuerdo con el orden de ménto del listado temtonal de etegIbles 
vigente para el cargo y para la respectiva entidad terntonal certIfIcada en educación • 

En razón de los nombramientos en periodo de prueba de los docentes del concurso público de méritos, se hace 
necesano terminar los nombramientos provIs1onales a los educadores que venlan ocupando los cargos que fueron 
elegidos en Aud1enc1a Púbhca, y, terminar el encargo de dIrect1vo docente al funcionario que se encontraba 
cubriendo la vacante mientras fuera elegida igualmente en audiencia publica 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artlculo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no su1etos a proceso ordInarro La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o d1rect1vos docentes mediante acto admmIstratIvo 
debidamente motivado en cualquier época de! ario lectivo, sin suiecI6n al proceso admrnrstrat1vo de que trata este 
Decreto, "Cuando se orIgInen necesidades del servIcI0 de carácter académico o admImstrat1vo, que deban ser 
resueltas d1screc1onalmente para garantizar la contmuIdad de la prestación del servIcI0 educativo • "Razones de 
salud del docente o d1rect1vo docente, previo a,ctamen medico del comité de medicina laboral del prestador 
del serv1cI0 salud •, "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convIvencIa dentro de un 
establec1m1ento educativo, por recomendación sustentada del conse10 directivo•, "Traslados por razones de 
segundad• 

Según lo expuesto en la Sentencia T -075/13, que sel'\ala que • Los derechos de los menores de edad pnman sobre 
tos de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantfas y beneficios. para proteger su formación y desarrollo 
Igualmente, al ser los ntllos su1etos de protección constttuc,onal reforzada, atraen de manera pnontana las 
actuac,ones oflc,a/es y particulares que les concierna Así, en todas las sItuacIones en que entren en confltcto los 
derechos e intereses de los mflos y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos Las 
autoridades administrativas y 1ud1c1ales encargadas de determinar el contemdo del interés supenor de los 
niños en casos particulares. cuentan con un margen de d1screclonalldad importante para evaluar. al aplicar 
la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad Involucrados. la solución 
que me/or satisfaga dicho Interés, Al tiempo, la defImcl6n de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar 
los deberes constItucIonates y legales que tienen las autondades en relación con la preservación del bienestar 
integral de mflos, mflas y adolescentes, que requieran su protección, Jo cual obliga a Jueces y servidores 
administrativos a ap/fcar un grado especial de dlllqenc,a v cuidado al momento de decidir, más tratándose 
de niños de corta edad. cuyo desarrollo ouede verse afectado en forma def1mtiva e Irremediable por 
cualquier decis,ón adversa a sus Intereses v derechos." 

En concordancia con lo antenor, el MImsteno de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este despacho, 
haciéndole saber que "La norma faculta a los entes temtonales para la adopción de medidas admrn1stratIvas 
necesanas, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la adm1n1strac16n de la educac1on como "Organizar, 
e¡ecutar, v1g1lar y evaluar el servicio educativo, nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar hcencIas y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general 
drrigir la educación del municipio ( ) • 

Según lo dispuesto por los artlculos 44, 45, y 67 de la ConstItucI6n Polltlca de Colombia y, para garantizar la debida 
prestación del serv1c10 educativo a ml'\os y Jóvenes del Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho fundamental 
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y servIc10 publico esencial, en concordancia con el interés superior que representan los derechos de los n11'1os, se 
hace necesario reahzar los traslados de docentes en mumc1p1os donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa const1tuc1onal que, desde esta entidad terntonal se permita garantizar el goce 
pleno de los derechos de los ml'los, ml'las y adolescentes, en atenc1on del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que 
consagra la prevalencia de los derechos de los nI1'1os, en todo acto, decIsI6n o medida admmIstrat1va 

En concordancia a la Circular 2023090000216 del 09 de octubre de 2023, por la cual se publicó el listado de los 
docentes vinculados en prov1sIonahdad que cumplen con los requ1s1tos para ostentar a la orden de protección 
establecidos en la circular 2023090000176 del 10 de agosto de 2023, en cumphm1ento a las onentacIones 
1mpart1das por el Mm1steno de Educación Nacional a través de la circular 024 del 21 de Julio de 2023, se hace 
necesano reubicar a los docentes que se encuentran IncluIdos en dicho listado, de acuerdo a la d1sponib1lldad 
plazas docentes 

Los docentes que se relacionan a contInuac1on se encuentran adscntos a la planta de cargos del Departamento de 
Antloqu1a, quienes presentaron sollc1tud de retén social de acuerdo a sus órdenes de protección, por lo cual, se 
hace necesano trasladarlos a fin de dar continuidad a su sItuac16n laboral 

CEDULA NOMIRE ORDEN DE PROTKCIÓN SENTENCIA 

4831S41 MOSQUERA ARCO CAALOS ENRIQUE ENFERMEDADES CATASTIIÓFICAS O ALGUN TIPO DE DISCAPACIDAD SENTENCIA SU-C87 DE 2022 

11809365 QUINTO HURTADO JHON WISTON CABEZA DE FAMILIA SENTENClA 5U-388 DE 2005 

15388837 OCAMPO CASTA Me YEIMER ALBERTO CABEZA DE FAMILIA 'r,\ SENTENCIA SU-388 De 2005 

2116385S CHAVERRA MARIN LU2 DARY CABEZADHAMILIA --~ SENTENCIA SU-388 DE 2005 

260'0472 FUENTES CHAMORRO YURIDIA ESTI:UA CABEZA DE FAMIUA ';-' SENTcNCIA 5U-388 DE 2005 

26263634 2EA CORDOBA ANA CEUNA CABEZA DE FAMILIA ? 1 51:NT.NCIA SIJ.388 DE 2005 

30078888 TAMAYO LONDO~O ESNEIDA CABEZA DE FAMILIA 1 SENTeNCIA SIJ.318 DE 2005 

33273801 CARO VASQUE2 ANA PAOIA CABEZA DE ,AMILIA / SENTENCIA SU-388 DE 200S 

434172-4() RENGIFO DURANGO DORA CECILIA CABEZA M fAMILIA / SEfflNCIA SU-318 DE 200S 

43417667 DORA MERCEDES DURANGO ARIAS CABEZA DE FAMILIA / SENTENClA SU-3H DE 200S 

434623S7 MONTOYA VALENCIA LETIOA CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

54254018 JUANA BERRIO MORENO ENFERMEDADES CATASTIIÓFICAS O ALGUN TIPO DE DISCAPACIDAD SENTENC1A stJ-087 DE 2022 

78021308 JORGE ISAACYANE2 DE LAOSSA PRE • PENSIONADO SENTENCIA T-055 DE 2020 

1003932803 NAVIA MENA MARIA AWANDIIA CABEZA DEFAMIUA n SENTENCIA 5U-388 DE 200S 

10,'2773715 AIIEl2A ECHAVARRIA MARIANA CABEZA DE FAMILIA 11 L\ SENTENCIA SU-388 OE 2005 

Finalmente, la senora CORRALES CASTAfi.lEDA BEATRIZ ELENA, 1dent1ficada con cédula de c1udadanla Nº 
43464155, vinculada en prov1s1onahdad vacante definitiva como Docente de Aula en el nivel de Básica Pnmana en 
la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE, sede LA REPRESA, del muntc1p10 de 
EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9745, se encuentra actualmente Incapac1tada y en proceso de pensión de 
ret,ro por perdida de la capacidad laboral, razón por la cual se hace necesano trasladarla a ella y a la docente 
GOMEZ GUZMAN ARCIRA VANEO, 1dentJñcada con cédula de cIudadanla Nº 43477851, quien se encuentra 
cubriendo la novedad en vacante temporal, para otra plaza mientras termine el proceso de pensIon para la senara 
Corrales Castañeda 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º Terminar el nombramiento provls1onal en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1ones a los educadores que a contmuacI6n se relacionan en los 
establec1m1entos educativos y mumcIpI0s que se detallan en atención a que pasan a ser nombrados en periodo 
de prueba en la misma entidad ten'itorial, segun lo expuesto en la parte mobva 

N' CEDULA NOMBRt MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIYIL-.ÚEA 
N'DE 
PLA2A 

1 3380282 SUAREZ RAIGOZA,JOHN FREOV ANDES 1 E SANTA RITA 
C E R SAN PEDRO SANTA PRIMAAJA 13252 
RITA 

2 4378399 
AGUIRRE HOVOS JOHAN 

CALDAS 1 E R DARIO GUTIERRE2 RAVE 
COLEGIO OARIO GUTii"RRE2 

MA TEMATICAS 18402 
SEIIASTIAN RAVE • SEDE PRINOPAL 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

N" dDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE Nlvtl-AAEA 
N' DE 
PLAZA 

3 8051267 
MIRANDA MARTINEZJOSE 

NECHI 1 E RTRINIDAD ARRIBA 
ALTO SAN PEDRO POZO DEL 

PRIMARIA 2700 
ANTONIO TIGRE 

4 8057299 IRIARTE SOTO OFIR DE JESUS TARAZA 1 E LA CAUCANA 
1 E LA CAUCANA • SEDE PRIMARIA 2804 
PRINCIPAL 

5 26036075 GAVIRIA RAMOS CARIN MARIA Et 8AGRE 1 E R PUERTO ClAVER E U PUERTO CLAVER PRIMARIA 2435 

6 42842895 
MA!ITINEZATEHORTIJA 

ELPE~OL 1 E R PALMIRA C E R SANTA INES PRIMARIA 11591 
WCEUY 

7 43491770 
VARGAS VARGAS ALEJANDRA 

TARSO 1 E R JESUSANIBALGOMEZ CE R 1A LINDA PRIMARIA 14906 
MARIA 

8 43732419 
LARREA GOMEZ MARIA DEL 

ENTRERRIOS C E R YERBABUENAL C E R LA CONCORDIA PRIMARIA 6046 
CARMEN 

9 10014142311 MONSALVE RUIZANGIE PAOLA 
SANTA ROSA DE 

1 E R PORFIRIO BARBA JACOS C E R SAN RAMON PRIMARIA 6821 osos 

10 1001539890 HERNANDEZ LOPEZ TATIANA ABEJORRAL 1 E R ZOltA DUQUE BAENA 
1 E R ZOILA DUQUE 8AENA • 

PRIMARIA 9484 
SEDE PRINCIPAL 

11 1001545030 RESTREPO RENDON MANUELA SAN JERONIMO 
1 E R AGRICOLA DE SAN 

E U LEONOR MAZO ZABALA PRIMARIA 9050 
JERONIMO 

12 1001845642 
RIVERA MUNERA CRISTH\AN 

SALGAR 1 E R EL CONCILIO C E R EPIFANIO MEJIA PRIMARIA 14608 
DAVID 

13 1001845739 
ARANGO URIBE MAIUA 

SALGAR 1 E R EL CONCILIO C E R CHAQUIRO ABAJO PRIMARIA 14602 
PAUU"IA 

14 1003065846 
MELENDEZ 01\TIZJOSE DE 

D0"1 MATIAS 1 E II BENllDA VALENCIA 
1 E R BENILDAVALENCIA· 

PRIMARIA 6009 
JESUS SEDE PRINCIPAL 

1S 10052S4246 
TORRES CAN O ANG ELA 

OABEIBA C E R JOSEFA ROMERO CE R lACHEPA PRIMARIA 8103 
PATRICIA 

16 1012331910 PARRA GARZON FABIO ANO RES 
SANTAFEDE 

1 E R NURQUI 1 E R JESUS FERRER PRIMARIA 7627 
ANTIOQUIA 

17 1017207024 
Al2ATE GONZALH ANLLY 

DON MATIAS 1 E R BENILOA VALENCIA 
1 E R 8ENILDA VALENCIA• 

PRIMARIA 6007 
uzem; SEDE PRINCIPAL 

18 10172505S1 
HIGUrTA CHAVARRIA MARIA 

50NSON 1 E R LA DANTA 
1 E R LA DANTA · SEDE 

PRIMARIA 12593 
CAMILA PRINCIPAL 

MENA PALACIOS YINA COLEGIO DONMATIAS • SEDE 
IDIOMA 

19 1036624841 DON MATlAS 1 E DONMATIAS EXTRANJERO 5946 
FRANOSCA PRINCIPAL INGLES 

20 103693112.96 
ALZATE JARAMILLO BRYAN 

EL RETIRO 
1 E R DOLORES E ISMAEL 

1 E NACIANCENO PELAEZ FILOSOFIA 1161!7 
CAMILO RESTREPO 

21 10375045S8 
BETANCUR CORTES DIEGO 

SANTO DOMINGO 1 E R PORCESITO C E R EL ROSARIO PRIMARIA 4508 

(:~ 
HERNANDO Ir 
AGUIRRE MEJIA !SABEl SAN PEORO DE LOS 1 1 E R El TAMBO• SEDE 

22 1037624085 
CRISTINA MILAGROS 

IER El TAMBO 
PRINCIPAL 

PRIMARIA 6655 
j 

23 103797420S 
GIRALOO GOMEZ NATA LV 

MARINILLA 
1 E TECNICO INDUSTRIAL 

E U JORGE R DE POSADA PREESCOLAR 11351 
USETH SIMONA DUQUE 

24 10311332218 
GALLEGO MONSALVf UNA CAl',ASGORDAS 1 E R BUENOS AIRES 

C E R SANTA TERESlTA DEL PRIMARIA 8024 
MARIA Nl,OJ.SUS 

25 1038337050 
PUERTA HERIIERA HILDA 

FRONTINO 
1 E R GABRIELA WHITE DE COLEGIOGABRIELA WHITE 

PRIMARIA 8435 
VIVIANA VELEZ DE VELEZ • SEDE PAINCIPAl 

1 E R BARIIANQulLUTA 
IDIOMA 

26 10311798332 SANCHEZ BLANOON CRISTIAN CHIGOROOO 1 E R BARRANQUltuTA 
51:0E PRINCIPAL 

EXTRANJERO 16334 
INGLES 

27 1038804082 GARCES HINCAPIE KARINA MUTATA 1 E R PAVARANDl GRANDE 
1 E R PAVARANDl GRANDE • 

PRIMARIA 16599 
SEDE PRINCIPAL 

1D311816170 
RENTERJA TORRES LAURA 

NECOCLI 1 E R EL TOTUMO 
COLEGIO EL TO'IUMO • SEDE 

PREESCOLAR 16785 2B 
MEUZA PRINCIPAL 

29 1039698113 
VASQUEZ AGUDELO YULIETH YONOO C E R CA¿O BLANCO CE R VIETNAM PfllMARIA 38S5 
MAVERLIS 

3D 1039704145 MESA CARDONA YAIR HERNAN PUERTO TRIUNFO 1 E R DORADAL 
1 E R OOAADAL • SEDE PRIMARIA 3719 
PRINCIPAL 

MURILLO IBARGUEN YURYS 1 E R LA INMACULADA 
1 E R LA INMACULADA 

31 1040375714 MUTATA CAUCHERAS· SEDE PRIMARIA 16564 
PAOLA CAUCHERAS PRINCIPAL 

32 1040510451 
IIIVAS MONTALVO MALORI NECHI 
JISSELA 

1 E R LA CONCHA E R I PUERTO ASTIUA PRIMARIA 2562 

31 1041267719 
BEGAMBRE AREVALO YESSICA SAN PEDRO DE C E R El ZUMBIDO C E R TRES ESQUINAS PRIMARIA 17392 
YUUETH URABA 

MENDOZAGONZALU MARINILLA 1 E II ROSAUA HOYOS 
1 E R ROSAUA HOYOS • SEOE PRIMARIA 11057 34 1042354514 VAIIONICA ISABEL PRINCIPAL 

1042706942 
AVENDA~O ORTIZ SAIDA SANTAFE DE 1 E R NURQUI C E R MEDIA CUESTA PRIMARIA 7623 35 MILENA ANTIOQUIA 

ECHAVARRIA ZAPATA DIANA 
ITUANGO 

1 E JESUS MARIA VAUE 
C E R El CAPOTE PRIMARIA 6241 36 1042707736 

CAROLINA JARAMIUO 
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GOBERNACIÓN 

N" CEDULA NOMBRE MUNJOPIO INSTmJCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-AIIEA 
N"DE 
PLAZA 

37 1042767647 
VASQUEZ OTAlVAAO I.EYOI 

REMEDIOS 1 E R LA CRUZADA COLEGIO LA CRUZADA -SEDE 
OEHCIAS SOCIALES 5010 JOHA!IA PRINCIPAL 

38 1042n1564 
YASQUEZ RESTIIEPO ESNEDI 

CACERES 1 E PIAMONTE COLEGIO PIAMONTE • SEDE OENCJAS SOCIALES 1449 
IOHANA PRINOPAL 

39 1043023106 
SARMIENTO GONZALEZ 

CAREPA 1 E R VILLA N EllY 
1 E R VlllA NEllY • SEDE 

CIENCIAS SOCIALES 16002 
AUIERTO CARWS PRINCIPAl 

"° 1CM4l00925 HERNANDEZ MARIN LADY 
SAN ROQUE 1 E R SANJDSEOELNUS IER SAN JOSE DEL NUS SEDE 11 PRIMARIA 4382 

JOtiANA 

41 1048849709 
BOHORQUEZ UMAAA NAlAUA 

El RETIRO CE R LEJDSOELNIOO C E R GASRIEl VAllfJO PRIMAIIJA 11608 ANDREA 

42 10636S3457 
DIAZ POSADA JOSEUN DEL 

SEGOV!A 1 E R FRAY MARTIN DE PORRES 
COLEGIO FRAY MARllN DE 

OENCIAS SOCIALES 4587 CARMEN PORRES • SEDE PRINCIPAL 

MARTINEZ RODRIGUEZ 1 E R TULAPITA -SEDE 
OE~IAS 

43 1067853251 
ANGELLY PATRICIA 

NECOCU 1 E R TULAPITA 
PRJNOPAL NATURAi.ES 17021 

QOIMICA 

POLO VARGAS MEU55A 1 E R MULATOS-SEDE 
HUMANIDAQES Y 

44 106793673S 
ANDREA 

NECOCU 1 E R MULATOS 
PRINCIPAL LENGUA 16942 

CASTELLANA 

45 1073822126 
MORALES ROMERO RAFAEL 

IT\JANGO C E R PALOBLANCO C E R BUENAYISTA PRl\,IAIIIA 6211 
ENRIQUE 

CQI.EGIO PUERTO LOPEZ • 
IDIOMA 

46 1076323324 MOSQUERA CORTES NATALIA EL BAGRE 1 E R PUERTO lOPEZ EXTRANJERO 24!5 
SEDE PRINCIPAL 

INGLES 

RIVAS lBARGUEN DEYSON 
COLEGIO ZUNGO EDUC FISICA 

47 1076816985 
ANDRES 

CAREPA 1 E R ZUNGO EMBAIICADERO EMBARCADERO· SEDE RECREAOONY 16041 
PRIPICIPAL DEPORTE 

1 E ESCUELA NOIIMAI. 
1 E ESCUELA NORMAL 

48 1077451486 
VALDERRAMA CORDOBA INES 

50HS()f,j SUPERIOR PRE581TERO JOSE 
SUPERIOR PRES8ITERO JOSE EOUC ETICA Y EN 

12545 
MltEYOIS 

GOMEZISAZA GOMEZ l5AZA • SEDE VALORES 
PRINCIPAL 

E 11I LA COMARCA· SEDE HUMANIDADES Y 
49 tOn452828 PEREA CUESTA LUCY NECOCU 1 E R LA COMARCA 

PRINOPAL 
LENGUA 16851 
CASTELLANA 

50 1085309975 
RUALES AREYALO ANGIE 

REMEDIOS 1 E R PABLOYI 
COLEGIO PABLO VI· SEDE 

CIENCIAS SOCIALES 4291 
ICARINA PRINCIPAL 

51 108S33lZ10 RUANOAUATE DAYIOANDRES ANDES 1 E TAPARTO 
1 E TAPARTO-SEDE 

PRIMARIA 12995 
PRINCIPAL 

S2 1088270349 
R0IAS LADINO C LAUOIA 

ANDES 1 E SAN PERUCHITO 
1 E SANPERUCHITO·SEDE 

PRIMARIA 13203 
lORENA PRINCIPAL 

53 1088972307 
BUESAQUIUO SAMBONI 

SANTO DOMINGO 1 E R ROBERTO 1.0PEZ GOMEZ E R LA ESPERANZA PRIMARIA 4535 

G 
JOSEFAT 

QUEBRADA GARCIA HERNAN COLEGIO WATA • SEDE 
EOUC FISICA 

S4 10897463S0 NECOCLI 1 E R ZAPATA REOIEACIONY 17062 
DARIO PRINCIPAL 

DEPORTE 

SS 1098694835 DIAZ ARCIA DAVID ALFONSON 
SAN PEDRO DE 

1 E R ARENAS MONAS 
C E R ARENAS MONAS • 

MATEMATICAS 1755B 
l/RABA SEDE PRINCIPAL 

S6 1100394565 01"2 ACDSTA LUZ ESTELLA 
SAN PfDRODE 

1 E R SANf A CA TALIHA 
COLEGIO SANTA CATALINA-

PRIMARIA 17540 
URABA SEDE PIIINOPA!. 

57 1102847246 
TEHERAN OROZCOOANIEL 

SEGOVIA f E R FRAY MARTIN DE PORRES 
COLEGIO FRAY MARTIN DE 

PRIMARIA 5313 
ANORE5 PORRES - SlDE PRINCIPAL 

58 1103123982 
YERGARA CANCHILA LAURA 

ANDES 1 E SANfARITA 
1 E SANTA RITA • SEDE 

PRIMARIA 13231 
VANESSA PRINCIPAL 

59 1111454S74 I.Ol'EZ ROMERO MARIA 
ANDES 1 E SAN PERUCHITO CE R CARDAL PRIMARIA 13223 ALEJANDRA 

60 1124494257 ACEVEDO CASTILLO CAMILO MACEO 1 E R LA FLORESTA 
1 E R LA FLORESTA • 51:DE 

PRIMARIA 3315 PRINCIPAi. 

61 1128431212 SALDARRIAGA GUZMAN JUAN 
CAC.f\ES 1 E R El TIGRE CE R SAN PABLO PRIMARIA 1Z71 

SEBASTIAN 

62 1152694814 TOBON CARDONA CRYSllAN BURITICA 
1 E R ADOl.fOMORENO 

C E R LA COROlllERA PRIMARIA 7809 
USUGA 

ARTÍCULO 2º: Terminar el nombramiento provls1onal en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1ones a tos educadores que a contmuac16n se relacionan en los 
establec1m1entos educativos y mun1c1p10s que se detallan en atención a que venían ocupando los cargos que 
fueron elegidos en Aud1enc1a Pública, segun lo expuesto en la parte motiva 

Nº CEDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTlTUOÓN EDUCATIVA SEDE NIVEl-All&A 
N"DE 
PLAZA 

1 "4557351 
PAZ MEDINA MARIA 

ABEJORRAl 1 E N ZOILA DUQUE llAENA CE R SANJOSE PRIMARIA 9503 
DAMARIS 

2 SD905695 
MEJIA CASTAAO CARMEN 

ARBOLETES 1 E R GUADUAL ARRIBA C E R ESPERANZA PRIMARIA 1S6<!0 ELVIRA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

CB>ULA INSTITUCÓN EDUCATIVA SEDE NIVl:L - ÁREA 
N'DE 

Nº NOMBRE MUNICPIO PI.AZA 

3 10416101n 
TORRES GIMENEZ uev ANDES 
JHOAHA 

1 E SAN PERUCHITO C E f\ LA PIEDRA PRIMARIA 13215 

RESTIIEPO VALENCIA ANA 
INSTIT\JCtON rDUCAlTVA 

4 1027889886 AMAGA RURAL BEUSAIUO BETANCUR C E R 1.AGUAU PRIMARII\ 12971 
MARIA CUAIITAS 

s 11063334SO COTRINO GUZMAN JORGE ANORI C E R ELCARMIN C E R LA TRINIDMl PRIMARIA 4121 

6 215532:;4 
YEPES ARDILA CIAUDIII 

BETIINIA C E R LA MERCED 1 E R LA ROCHELA PRIMARIA 13345 
ELENA 

7 1048015644 
DEL RJO LAVOS SANDRA 

BETUUA 1 EFRANCISCOCESAR E U FRANCISCO CESAR PRIMARIA 13-447 
MARaLA 

8 21491913 
AVENDAlilO RUIZ GLORIA BETIJUA C E R LA GUAMALA C E f\ LA GUAMAUTA PRIMARIA 13420 
MARIA 

9 71764066 
TUBERQUIA TUBERQUIA BURITlCÁ 

1 E R AOOLFO MORENO 
C E R EL GUADUAL PRIM,\RI-' 7819 

NORBERTO DE JESUS USUGA 

10 3251i058S 
GUTIERREZVELASQUEZ WZ 

BRICEFlO CE R MORRON C E R ELANIME PRIMARIA S720 
ESMEIU5 

u 10411018888 
PEREZ RIVERA ISABEL 

CAICEOO 
CRISTINA 

1 E R El HATO C E R LA GARCIA PRIMARIA 8495 

u 32227862 
BERTA ALICIA GARCIA 

DASEIBA 1 E R SAN RAFAEL 1 ( R SAN RAFAEl PRIMARIA B253 
HURTADO 

CAROlMELl2AOROZCO EL CARMEN DE 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

13 1036399756 RURAL CAMPESTRE NUEVO SANTA INES PRIMARIA 9742 
AIZATE VIBORAL 

HORIZONTE 

14 ll.111387 ABADIA MENA VQ\JER FRONTINO 
1 E R I.A BLANQUITA DEt 

C E R ALTO DE MURRI 
MURRJ 

PRIMARI-' 8434 

lS 3227697S 
LONDORO USUGA CLAUDIA 

FRONTINO 
1 E R lA BLANQUITA OEL 

CE RPANTANOS PRIMARI-' 8427 
PATRIOA MURRI 

16 1042709354 
GARCIA SAUCEDA CARLOS 

GUARNE 1 E R EZEQUIEL SIERRA C E R lA TIUNIOIID PRIMARIA 10501 
ANDRES 

17 1069495712 
VILLEGAS ORTEGA RAMIRO 

ITUANGO 
1 E JESUS MARIA VALLE 

C E R LA CIENAGA PRIMARIA 3880 
JAVIER lARAMILLO 

18 21812334 LOPERA VERA FANNY YANED ITUANGO 
1 E JESUS MARIA VALLE 

CE R LA SE8ASTIANA PRIMARIA 19457 
JARAMIUO 

19 43811540 
BETANCUR ROlOAN 

11\JANGO 
1 ( JESUS MARIA VAllE C E R LA SOLEDAD PRIMARIA n62 

EU2ABETH ELENA JARAMILLO 

20 39454436 GAACIA LAGOS LEIDVVUAANI LA CEJA 
INSTIT\JC!ON EDUCA TTVA 

ELHIGUERON PRIMARIA 10720 
FMNCISCO MARIA CARDONA 

21 32561782 
MA&ILIA AMPARO VASQUEZ 

MONTEBELLO C E R SABANITAS C E R MARIA AUXILIADORA PRIMARIA 14374 
GOMEZ 

22 39158225 IZQUIERDO MEND02A 
NECOCll 1 E R CARIBIA 

CENTRO EDUCATIVO RURAL 
PRIMARIA 16663 ROSIRIS ALMACIGO ABAJO 

23 26328879 
CRJAJOSEF-' AGUALIMPIA 

NECOCÚ 1 E R MULATOS E RILA VAYA PRIMMIA 16954 MOSQUERA 

~ 
24 1001547822 JORGE WIS YANERIS ROJAS NECIII 1 E R TRINIDAD ARRIBA C E R ALTO SAN PEDRO PRIMARIA 2713 

·~ 25 10373882n 
BEDOVA 5UCERQUIA LEDY 

SABANALARGA CE R EL LLANO C E R LA SANTAMARIA PRIMARIA 9012 MONICA 
SIERRA OROZCO RUBIELA 

1 
26 64584608 

MAlllA 
SABANA LARGA CE R HlLANO CE II NOHAVA PRJMMIA 9005 

27 43998917 LONDoAo PEREZ NATAllA SONSON 1 E R LADANTA C E R El POIM'NIR PRIMARIA 12646 

INSTITUCION EDUCATIVA INrnl\lCION EDUCATIVA 
28 3S600319 CORJOOIA RENTERIA ElíANA PEQUE RURAL FLORENCIO SALAS RURAL FLORE N□O SALAS PRIMARIA 8837 

TUBERQUIA TUBERQUIA 

ALCARAZ BORJA YOKANA OEL 
INSTITUCION EDUCATIVA 

29 1038332054 
CARMEN PEQUE RURAL FLORENCIO SALAS MONTARRON PRIMARIA 8855 

T\JBERQUIA 

30 32209794 
GOMEZ BARIIIENTOS 

REMEDIOS 
INSTITUCION EDIJ(ATIVA 

C E R CHORROLINDO PRIMARIA 4279 CAROUNA RURAL LA CRUZADA 

31 43855940 
GIRAlDO MARIN SANDIIA SAN VICENTE INSTITUCON EDUCATIVA 

1 E R LA MAGDALENA PRIMARIA 12194 MILENA FERRER RURAL LA MAGDALENA 

32 52313612 
BLANCA LUdA CAMAotO 

TÁMESIS 1 E R SAN PABlO C E R TRAVESIAS PRIMARIA 14832 QUIROGA 

33 43347815 
PESTAillA PEREZ LOIDA 

URRAO 1 E R LA CALDASIA PEGADO PRIMARIA 15232 EMILSEN 

34 23181558 HOYOS SALCEDO CAAIOAI> 
VALDIVIA C E R LA PAULINA IIUENOS AIRES PRIM!IRIA 7023 LUCA 

35 14136789 DAIRO NIETO CACAlS VONDÓ C ( R LA PRIMAVERA C E l LA PRIMAVERA P!l1MARIA 3858 

36 23151757 TAIS PATRJCIA IGLESIAS MIER YONDÓ 1 E R SAN MIGUEL DEL TIGRE 1 E R ALTO ClMITAR!IA PRIMAIIIA 18778 

37 1152694870 
MURIUO RUEDA DANIELA SANTA ROSA DE INSTITUCIDN EDUCATIV-' 

1 E R SAN ISIDRO PRIMARIA 6924 MMIA osos RURAL SAN ISIDRO 

38 10274643 
OSCAR FERNANDO OROZCO 

ZARAGOZA C E R CORDERO ICACAL C E R CORDERO ICACAL PRIMARIA 2952 JURADO 

39 22243591 
HERAZOAGUIRRE ET!LVIA 

ZARAGOZA ISABEL C E R VEGAS DHEGOVIA SANANTONIODELSOROCO PRIMARIA 3001 

CUEST-' CORDOBA LUZ INSTTT\JCION EDUCATIVA 
40 1077436188 

VECEUS 
VIGÍA DEL fUERTE RURAL ALIANZA PARA EL ISLETA PREESCOLAR 17661 

PROGRESO 

41 1038333848 CAROONA RESTREPO 
URAMITA JEFERSON C E R AURELIANO HURTAOO C E R El M!IDERO CIENCIAS SOCIALES 9l20 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

N' ClDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCJÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-MU. N°DE 
PLAZA 

IHSTITIJOÓN EDUCATIVA P8RO COLEGIO PBRO JESUS 
HUMANIDADES Y 

42 21421522 MIRYAM ESTEIA MAZO YIUA El SANTUARIO 
JESUS ANTONIOGOMEZ ANTONIO GOME2 

LENGUA 12333 
CASTl:LIANA 

ZAPATA CORREA OORIS HUMANIDADES Y 
43 53010436 ELENA 11\JANGO 1 E R LA PEREZ C E R BAJO INGLES LENGUA 6375 

CASTEUANA 

NUAY MARGARITA OLAYA CENTRO EDUCATIVO RURAL 
HUMANIDADES Y 

44 4370204-0 
CIRO 

TARSO 
JESUS ANIBAL GOMEZ 

IAARBOLEDA LEr,GUA 14911 
CASTELLANA 

CLAUDIA NANCV ALZATE 
HUMANIDADES Y 

45 2204ll07 VOLOMBÓ J E R LA FLORESTA CE R LOSANDES LEllGUA 4873 
SALOAARIAGA 

CASTELLANA 
CIENCAS 

46 1053772300 
SANCHEZ CASfRIUON DENIS 

PUERTO NARE 1 E R LA UNION C E R EL DEURJO 
NATURALES Y 

3651 JEANNETI< EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

INSflTUCIÓN EDUCATIVA OENCIAS 
47 1077433988 ANDRADE MORENO SUGEY NARIRO C E R AGUACATAL NATURALES- 11403 RURAL PUERTO VENUS 

QUÍMICA 

48 1007689207 GARClA HURTADO ESTEFANIA MARINIULA 
1 E NORMAL SUPERIOR RAFAEL 1 E NORMALSUPERIOR 

PREESCOlAR 11079 MARIA GUIAU)(l RAFAEL MARIA GIRAWO 

1 E TECNICO INDUSTRIAL 
1 E TECNICO !NDUSTlllAl 

49 1047966033 OISNORIS ALARCOH GALLEGO SONSOH 
ANTONIO ALVAREZ RESTREPO 

ANTONIO ALVAREZ PREESCOLAR 127S8 
RESTREPO 

YEISSON EXIQUIO ARIAS INSTITUCIÓN EDUCATIVA PBRO UC'EO PBRO WIS ROOOLFO 
IDIOMA 

so 11808330 EL SANTUARIO EXTRANJERO- 12369 
LEDEZMA LUIS RODOLFO GOMEZ GOMEZ RAMIREZ 

INGLB 

ARTÍCULO 3º: Terminar en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema 
General de Part1cIpac1ones el encargo en vacante definrttva del senor RUBEN CARIO MONTOYA VILLEGAS, 
1dentif1cado con cédula de c1udadan1a Nº 15309080, como Directivo Docente Rector de la I E SANTA TERESIT A, 
del mumcIpI0 de CAUCASIA, plaza N° 16, en razón a que el cargo fue escogido mediante aud1encIa pública, el 
señor Montoya V1llegas debera regresar a su cargo en propiedad como 0Irectivo Docente Coordinador de la I E 
SANTA TERESITA, del mumcIp10 de CAUCASIA, plaza Nº 441 

ARTICULO 4°: Terminar en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema 
General de Part1c1pac1ones el encargo en vacante temporal de la seflora BRENDA RANGEL IRIARTE, Identificada 
con cedula de ciudadania Nº 39288677, como D1recbva Docente Coordinadora de la I E SANTA TERESITA, del 
mumc1pI0 de CAUCASIA, plaza Nº 441, en razon al regreso al cargo del titular de la plaza, la senora Rangel lnarte 1~ 
debera regresar a su cargo en propiedad como Docente de Aula, en el área de Matemáticas en la I E LA 
INMACULADA, sede I E LA INMACULADA- SEDE PRINCIPAL, del mumc1p10 de TARAZA, plaza Nº 2864 1 

ARTÍCULO Sº· Terminar en la planta de cargos del Departamento de AntIoquIa, pagado con recursos del Sistema 
General de Part1c1pacIones la prov1s1onahdad en vacante temporal del senor ERNESTO ALEJADRO GRAJALES 
BOLIVAR, 1dent1flcado con cédula de c1udadama Nº 11257465, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas 
en la I E LA INMACULADA, sede I E LA INMACULADA- SEDE PRINCIPAL, del mumc1p10 de TARAZA, plaza Nº 
2864, en razon al regreso al cargo del titular de la plaza 

ARTÍCULO 6º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Anboqu1a, pagado con recursos del Sistema 
General de Part1c1pacIones a las personas que a continuación se relacionan, quienes se desempenarán en los 
mumcIpIos, establecIm1entos educativos y areas que se senalan, según lo expuesto en la parte motiva 

N• CEDULA l',IOMBRE TITULO MIJNICIPIO 
INSTITIJCIÓN 

SEDE NIVEL-MEA N'l>E 
EN REEMPLAZO DE 

mUCATIVA PLAZA 

LICENCIAOO EN COUGIOJOSE ZAPATADIAZ 
MOSQUERA 

EDUCACION 
1 E JOSE MIGUEL MIGUElDE 

MARTAUBIA 
4131541 ARCO CARLOS 

BASICA ENFASIS EN 
COPACABANA DE IIESTIIEPO Y RESTREPOY MATEMATICAS 18658 

42678776 QUIEN 
ENRIQUE 

MATEMATICAS 
PUERTA PUERTA - SEDE RENUNOÓ 

PRINOPAL 

QUINTO 1 E PRES81TERO 
1 E PAESBITERO 

YEPESVAHOS 
LICENClAOO EN GERAROO 

2 1180936S HURTADO JHON 
EDUCAOÓN FÍSICA 

AMAlfl GERAROO 
MONTOYA-SEDE 

PRIMARIA 5386 EDILMA 21994802 
WISTON MONTOYA 

PRINOPAL 
QUIEN RENUNCIÓ 

OCAMPO 
llC'ENCIAOOEN EDUC FISICA 

CAROONAOCHOA 

3 15'388837 CASTAAo 
EDUCACIÓN 

SAN LUIS 1 E SAN LUIS 
uao SAN LUIS. 

11ECREAC10N Y 11935 
LUISCARlOS 

ENFASIS SEOE PRINCIPAL 71525.376 QUIEN 
YEIMER ALBERTO 

EDUCACIÓN FÍSICA 
OEPDRTE 

RENUNCIÓ 

CHAVERRA 
LICENCIADA EN 

PUERTO COLEGIOAMERICA TECNOLOGIA DE RUAHENAO 
4 218638S5 

MARIN LUZ OARY 
EOUCAOÓN BERP.10 

1 E AMERICA 
• SEDE PRINCIPAL INFORMATICA 

!426 
GLADYS DE JESLIS 

BÁSICA CON 

8de 16 



36

.. 

t!f 
·~, ,, , 
"-':.....:.:,1/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

INSTITUCIÓN NIVEL-ÁREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE N" áDULA NOMBRE TITULO MUNICPIO 
EDUCATIVA 

SEDE PLAZA 
ENFASIS EN 22187345 QUIEN 
TECNOLOGÍA E RENUNCIÓ 
INFORMÁTICA 

RENTERIA RIVAS 
FUEfflS UCENCIAOA EN 

1 E IGNAC!O YEPES E U SANTA LUZMERY 
5 260404n CHAMORRO PEDAGOGIA REMEDIOS PRIMARIA 5400 

2633099S QUI EN YEPES TERE5ITA 
YURIOIA ESTILLA INFANTIL RENUNCIÓ 

MIi.RiA RU81ELA 

EUJOAQUIN 
TABARESDE 

ZEACOROOBA UCENCIADA EN 
CALJ)AS 

1 E J05E MARIA PRIMARIA 18245 VELASQUEZ 6 26263634 ANACEUNA TEOLOGÍA BERNAL ARISTIZABAL 2182'1481 QUI EN 
RENUNCIÓ 

1 E PBROJUllO HUMANIDADES Y 
VASQUEZ 

TAMAYO UCENCIADA EN ECHAVARRIA LIBIA 
lONDOfilO 

CAROLINAOEl 1 E PBROJUUO 
TAMAVO • SEDE LENGUA 5895 7 30078888 l.ENGUA 

PRINCPE TAMAYO ROSA 21631673 
ESNEIOA CASTELLANA PRINCIPAL CASTELLANA 

QUIEN RENUNCIÓ 
TABORDA 

UCENCIADA EN LICEO CAi/CASiA ARENILLAS 
33273801 

CARO VASQU EZ EDUCACON CAUCASIA 
1 E LICEO 1A AGRUPACION • PRIMARIA 1797 GABRIELA ROSA 8 

ANAPAOLA SASICA ENFASIS EN CAUCASIA SEDE PRINCIPAL 39267617 QUIEN 
EOUCAOON FISICA RENUNCIO 

PINEOA TABOROA 
GLADIZ ELENA 

RENGIFO LICENCIADA EN 
1 E SAN JOSE • 218S374S A QUIEN 

9 43417240 DURANGO DORA PEDAGOGIA SABANALARGA 1 E SANJOSE 
SEDE PRINCIPAL 

PRIMARIA B930 
SE LE TERMINA EL 

CECILIA INFANTIL NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

E U JORGE 
DURANGO GLORIA 

DORA MERCEDES LICENCIADA EN SANTAFE DE 1 E SAN LUIS PRIMARIA 7693 GENV 22116216 10 43417667 
GONZAGA ROBLEDO OURANGO A/IIA5 ETNOEDUCACION ANTIOQUIA QUIEN RENUNCIÓ 

UONC!ADA EN 
EOUCACON 

ALEIDA HENAO 
MONTOYA BASICACON 1 E FUNDACION 

CERCARLOS 
HUMANIDADES Y 

VllLADA 43169020 
11 43462357 VALENCIA ENFASIS EN ABEIORRAL auAOUQUEDE LENGUA 9436 

A QUIEN SE Vlll.EGAS 
LETICIA HUMANIDADES Y DUQUE CASTELLANA 

TRASUIDÓ 
LENGUA 
CASTUANA 

AVENDAÑO 

NORMALISTA 1 E MARIA JOSEFA 
1 E MARIA JOSEFA CARDONAlUZ 

12 54254018 
JUANA BERRIO 

LACfJA MARUIANDA· PRIMARIA 10808 AORIANA MORENO SUPERIOR MARULANDA 
SEDE PRINCIPAL 39454192 QUIEN 

RENUNCIÓ 
LICENOADO EN PINEDA BEDOYA JORGE ISAAC 
EDUCA□ON FlslCA LUZARCENIA 13 78021308 YANEZ DE LA 
11.EC!IEACIÓN Y 

OtAYA 1 E OlAYA 1 E UANAOAS PRIMARIA 8819 
221148n QUIEN 1~ OSSA 

DEPORTi RENUNCIÓ 

lil LICENOAOOEN E U MARCO FUL 
HERRERA RUIZ NAVIAMENA 

1 E MARCO FIDEL NANCV DE JESUS 1003932803 MARIA BIOLOGIAY CAUCASIA SUAREZ • SEDE PRIMARIA 1932 
, 14 

SUAREZ 39267050 QUIEN ALEJANDRA QUIMICA PRINCIPAL 
RENUNCIÓ 

AREIZA 
LICENCIADA EN 1 E IGNACOVEPES MIRA MARTliA 

lS 1042n3715 ECHAVARJIIA REMEDIOS E U REMEDIOS PRIMARIA 5478 LUCIA 21632640 
MARIANA 

OEN□AS SOCIAtES V!!'~ QUIEN RENUNOO 
NORMALISTA 
SUPERIOR CON 

GONZAL.EZ AVALA CORRAL.ES tNFASIS EN 1 E IGNACIO 
16 43464155 CASTAflEDA OENCIAS EL RETIRO 

1 E IGNACIO 
90TERO VALLEJO • PRIMARIA 11625 

MARIA GERTRUDIS 
BOTERO VALLEJO 27451063 QUIEN BEATRIZ ELENA NATURALES Y SEDE PRINCIPAL 

RENUNCIÓ EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

CORRALES 

GOMEZ LICENCIADA EN 1 E IGNACJO CASTAllEDA . 17 434nBSl GUZMAN ARO AA EDUCACIÓN EL RETIRO 
1 E IGNACIO 

&OTERO VALLEJO• PRIMARIA 11625 
BEATRIZ ELENA 

VANEO BÁSICA 
BOTERO VALLEJO 

SEDE PRINCIPAL 43464155 QUIEN 
SE ENCUENTRA . INCAPACITADA 

ARTÍCULO 7º: Nombrar en Periodo de Prueba • ZONA RURAL, en la planta de cargos del Departamento de 

Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a las personas que a contlnuac1on se 

relacionan, quienes se desemper'\arán en los mumcIp1os, establec1m1entos educativos y areas que se senalan, de 

acuerdo con la elecc16n de las plazas en la Aud1encía Pública celebrada el dla 27 de noviembre de 2024 

N" dDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO 
INSTmJCIÓN 

S!DE NIVEl-ÁREA 
NºDE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 
MOLINA MESA JULIO 

INES MILEYOIS EDUCACIÓN ENRIQUE 15317964 A 
UCEN CIADA EN 1 E R MARCO A 1 E R MARCO QUIEN SE RETIRÓ DEL 1 10n4S1486 VALOERRAMA VALDIVIA ÚICA Y VALORES 7055 

CORDOBA OENCAS SOCIALES ROJO A ROJO 
HUMANOS SERVICIO POR 

ALCANZAR LA EDAD DE 
RETIRO FORZOSO 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

N" CEDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO 
INSTITUCION 

SEDE NIVEL-MEA 
N' DI: 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 
NAVIA LOPEZ 

BRVAN CAMILO LICENCIADO EN INSTlruTO 
ROBERTO 10193368 A 

2 10369382!16 ALZATE FILOSOFIA Y EDUCACIÓN MARINIUA 
1 f R TECNICO 

TECNICOOE FILOSOFIA 111n 
OOIEN SE RETIRÓ DEL 

JARAMILLO RELIGIOSA 
DE MARINIUA 

MARINIUA 
SERVICIO POR 
ALCANZAR LA EDAD DE 
RETIRO FORZOSO 
PAZ MEDINA MARIA 

TATIANA 
1 E R ZOILA C E R SAN 

DAMARIS MSS7351 A 
3 1001539890 HERNANOEZ NORMALISTA SIJPERIOR ABEJORRAL 

OUQUE BAENA /OSE 
PRIMARIA 9503 QUIEN SE LE TERMINA 

LO?EZ EL NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
MEJIA CASTAÑO 

VESSICA VUUETH CARMEN ELVIRA 

4 l0412677U BEGAMBRE 
UCE N CIADA EN 

AABOLETES 
1 E R GUAOUAL C E R 

PRIMARIA 15640 
50905695 A QUIEN SE 

PEOAGOGIA INFANTIL ARRIBA ESPERANZA LE TERMINA EL AREVALO 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

LICENCIADA EN MOSQUERA ARCO 

EDUCACIÓN BÁSICA 
INSTITUCION CARLOS ENRIQUE 

s 110U394565 
LIJZ ESTELLA 

CON ~NFASIS EN ARBOLETES 
EDUCATIVA E RLOS 

PRIMARIA 15670 
4831541 QUIEN PASA 

OIAZACOSTA RURAllA ANGELES A OTRO CIENCIAS NATURALES Y 
CANOElARIA ESTABLECIMIENTO EDUCACIÓN AMBIENTAL 

EDUCATIVO 
TORRES GIMEr-lEZ UBY 

DAVID ANDRES LICENCIADO EN ARTES 1 E SAN CE R LA 
JHOMU. 1041610172 A 

6 lll.11533121D ANDES PRIMARIA 13215 QUIEN SE LE TERMINA RUANOALZATE VISUALES PERUCHITO PIEDRA 
EL r-lOMBRAMIENTO 
PROVISIONAl 

LICENCIADO EN 
INSTITUOON RESTREPO VALENCIA 

ALVARO EDUCACIÓN BASICA 
EDUCATIVA ANA MARIA 

984H141 OTONIEL CON ENFASIS EN AMAGA 
RURAL CE R LA 

PRIMARIA 12971 
lll27889886 A QUIEN 

BELISARIO GUAU SE LE TERMINA El AGUOELO SERNA HUMANIDADES V 
BETANCUR NOMBRAMIENTO LEr-lGUA CASTELLANA 
CUARTAS PROVISIONAL 

AREIZA ECHAVARRIA 
LICENCIADO EN MARIANA 

8 1023722293 
ANORES fEUPE EDUCACIÓN FISICA. 

ANGOSTURA 
CE R SANTA C E R SAN 

PRIMARIA SS88 
1042n3715 QUIEN 

VIUA TABORDA RECREAClÓN V ANA ANTONIO PASA A OTRO 
DEPORTES ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
LICENCIADA EN WTRINO GUZMAN 

CRYSTlAN EDUCACIÓN BÁSICA 
C E R Et CE R 1A JORGE 1106333450 A 

9 1152694814 TOBÓN CON ENFASIS(N ANORf PRIMARIA 412l QUIEN SE LE TERMINA 
CARDONA HUMANIDADES, 

CARMIN TRINIDAD 
El NOMBRAMIENTO 

G( 
LENGUA CASTEUANA PROVISIONAl 

j i~ 

,, 1 11 FUENTES CHAMOMO 

JESUS ALBEIRO YURIOIA ESTELLA 

10 1056302758 GARCIA NORMALISTA SUPERIOR ANORI 
CE R El CE R SANTA 

PRIMARIA 4140 
260404n QUIEN PASA 

JARAMILLO CARMIN INES AOT110 
ESTABLEO MIENTO 

~~ EDUCATIVO 
LICENCIADA EN 11 .. 1 

11 11 
EDUCACIÓN BASICA TAMAYO LONDOlilO 

GLADIZ ELENA CON rNFASIS EN 
C E R 

CE R ESNEIDA 30078881 
u 2185374S PINEDA HUMANIDADES Y BARBOSA AIIRAHAM PRIMARIA 17781 QUIEN PASA A OTRO 

TABOROA LENGUA CASTEUANA • 
PIATANITD 

RIOS ESTABLECIMIENTO 
MAG(STIREN EDUCATIVO 
EDUCACION 

YE PES ARDIIA CLAUDIA 
JUAN 

CE R LA 1 E R LA 
ELENA 2155J2S4 A 

12 103l6S34S5 GUllll'RMO NORMALISTA SUPERIOR BETANIA PRIMARIA 1334! QUIEN SE LE TERMINA 
CANO LONDOÑO MERCED ROCHELA 

El NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
DEL RIO LAYOS 

EU SAN ORA MARCE LA 

13 1001845739 
MARIA PAULINA LICENCIADA EN 

BET1.JUA 
1 E FRANCISCO 

FRANCISCO PRIMARIA 13447 
1048015644 A QUIEN 

A RANGO URIBE MATEMÁTICAS Y FÍSICA CESAR SELE TERMINA EL 
CESAR 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
AVENDAAO RUIZ 

CRISTHIAN GLORIA MARIA 

14 1001845642 DAVID RIVERA NORMALISTA SUPERIOR BETULIA 
C E R LA C E R LA 

PRIMARIA 13420 
21491913 A QUIEN SE 

MUNERA GUAMALA GUAMAUTA LE TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
TIUBERQUIA 

UCE N CIADO EN TIJBERQUIA 

fABIO ANDRES QU(MtCA • MAGISTER 
1 E R ADOLFO CE R El 

NO.I\BERTO DE JESUS 
15 1012331910 

PARRA GARZÓN 
EN ENSE~NZA DE LAS BURITICA 

MORENO USUGA GUADUAL 
PRIMARIA 71119 71764066 A QUIEN SE 

CIENCIAS EXACTASY LE TERMINA EL 
NATURALES NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

16 1042354514 
VERÓNICA 

NORMALISTA SUPERIOR BRICEÑO C E R MORRON C E R EL 
PRIMARIA 5720 

GUTIERREZ 
ISABEL ANIME VELASQUEZ LUZ 

10 de 16 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

,... ctouLA NOMBRE TfruLD MUNICIPIO 
INmTUCION 

SEDE NIVEL-AREA 
lil"DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PlAZII. 

MENDOZA [SMERIS 325,;QSBS A 
GONZALEZ QUIEN SE U: TERMINA 

EL NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

LICENCIADA EN 
PEREZ RIVERA ISABEL 

SAIOA MILENA EDUCACIÓN BÁSICA 
CRISTINA 1048018888 

17 1042706942 AVENDA'IO CON ~NFASIS EN CAICEDO 1 E R EL HATO 
CE R LA 

PRIMARIA 8495 
A QUIEN SE LE 

ORTIZ HUMANIDADES Y 
GARCIA TERMINA El 

LENGUA CASTELLANA 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

INSTITUCION 
COlEGIO 

18 104S437122 
ANL11 YUDI LICENCIADA EN 

NECHf 
EDUCATIVA 

JORGE ELIECER PR IMARIA 1304 PLAZA VACANTE 
MUFlOZ TORRES PEDAGOGÍA INFANTIL RURALJORGE 

EUECER GAITAN 
GAITAN 

MONTOVAVALENCIA 
UNA MARÍA INSTITUCIÓN 

SAN 
LETICIA 43462357 

19 1038332218 GAllEGO NORMALISTA SUPERIOR CALDAS EDUCATIVA PRIMARIA 17816 QUIEN PASA A OTRO 
MONSALVE SALINAS 

FRANCl5CO 
ESTABLECIMIENTO 
EDUCAllVO 
RUIZ Gil MARIA 

LAURA VANESSA C E R 
DELIDA 21558779 A 

20 11031239B2 VERGARA NORMALISTA SUPERIOR CONCORDIA 1 E R MORELII'. GUSTAVO PRIMARIA 13B25 
QUIEN SE RETIRO OH 

CANCHILA CARDONA 
SERVICIO POR 
ALCANZAR LA EDAD DE 

1 RETIRO FORZOSO 
RENGIFO DURANGO 

DIANA PATRlCIA C E R El FILO 
DORACECIUA 

21 1040736667 ARIAS NORMALISTA SUPERIOR DABEIBA 
1 E R SAN 

DE PRIMARIA 8268 
43417240 QUIEN PASA 

ARISTIZABAL 
RAFAEl 

GUADUALITO 
AOTRO 
ESTABU:OMIENTO 
EDUCATIVO 
BERTA ALICIA GARCIA 

JOSEFAT 
1 E R SAN 1 E R SAN 

HURTADO 32227862 A 
22 1088972307 BUESAQU IUO NORMALISTA SUPERIOR DABEISA 

RAFAEL RAFAEL 
PRIMARIA 8253 QUIEN SE LE TERMINA 

SAMBONI El NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
DORA MERCEDES 

HILDAVMANA 
DURANGO ARIAS 

23 1038337050 PUERTA NORMALISTA SUPERIOR OABEIBA 1 E R URAMA 
C E R LA PRIMARIA 8302 

43417667 QUIEN PASA 

HERRERA 
811.LSITA A OTRO 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 
JORGE ISAAC VANE2 DE 

ANGELA 
E Al SAN 

LA OSSA 78021308 
24 1005254245 PATRICIA NORMAUSTA SUPERIOR OABEIBA 1 E R URAMA 

IGNAC\O 
PRIMARIA 8306 QUIENPASAAOTRO 

TORRES CANO ESTABLECIMIENTO 
- EDUCATIVO 

,I INSTlT\JCIÓN 'I; CORRALES CASTAlil EDA 
OIANA LICENOADA EN EDUCATIVA BEATRIZ ELENA 

25 10421on36 
CAROLINA EDUCA□ÓN BASICA EL CARMEN DE RURAL 

LA REPRESA PRIMl'.RIA 9745 
43464155 QUIEN PASA 

ECHAVl'.RRIA CON tNFASlS EN VIBORAL CAMPESTRE AOTIIO 
ZAPATA LENGUA CASTEUANA NUEVO ESTABLECIMIENTO 

HORIZONTE ~ EDUCATIVO 
INSTIT\JOÓN CAROL MELIZA 
EDUCATIVA OROZCOALZATE 

u 1D15452D77 
UDA Ml'.RCELA LICENCIADA EN EL CARMEN DE RURAL 

SANTA INES PRIMARIA 9742 
1036399756 A QUIEN 

OSORIO LINARES EDUCACIÓN FfSI CA VIBORAL CAMPESTRE SE LE TERMINA EL 
NUEVO NOMBRAMIENTO 
HORIZONTE PROVISIONAL 

A8ADIA MENA VOUER 

lSABEL C!IISTINA 
LICENCIADA EN 

1 E R 1A 
CE R ALTO 

11811387 A QUIEN SE 

27 1047968960 ARENAS EDUCACIÓN ESPECIAL 
FRONTINO BLANQUITA DEL 

DEMURRI 
PRIMARIA 8434 LE TERMINA El 

ACEVEDO MURRI NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

LICENCIADA EN LIA ESNEOA PALACIO 

ANLLV LIZBETH EDUCAaON eAs!CA 1 E R 1A 1 E R 1A LOPEZ 32277875 A 

28 1017207024 ALZATE CON tNfASIS EN FRONTINO BLANQUITA DEL BLANQUITA PRIMARIA 8564 QUIEN SE LE TERMINA 

GONZAlfl HUMANIDADES V MURAi DELMUIIJII El NOMBRAMIENTO 

LENGUA CASTELLANA PROVISIONAL 
LONDOÑOUSUGA 
CLAUDIA PA TlllCIA 

1 E R LA 
KARINA GARCES LICENCIADA EN BLANQUITA DEL 

CEA PRIMARIA 8427 
32276975 A QUIEN se 

a 103l!804082 
HINCAPlf PEOAGOGíA INFANTIL 

FRONTINO PANTANOS LE TERMINA EL 
MURRI NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

LICENCIADA EN GARCIA SAUCEDA 

PEDAGOGÍA INFANTIL• CARLOS ANORES 
LUCELLY MAGfsrER EN 1 E R EZEQUIEL CE R \A 1042709354 A QUIEN 

30 42842895 MARTINEZ 
EDUCACION CON 

GUARNE TRINIDAD 
PRIMARIA 10S01 SE LE TERMINA El SIERRA 

ATEHORTUA COMPONENTE EN NOMBRAMIENTO 

PROFUNDIZA□ÓN PROVISIONAl 

1 E JESUS CE R LA 
VlllEGAS ORTEGA 

OANIELAASTRID 
NORMALISTA SUPERIOR MARIAVALLI PRIMARIA 3880 RAMIRO JAVIER 31 1044509210 ITUANGO OENAGA RAMIREZ PEREZ JARAMIUO 1069495712 A QUIEN 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

N' C~DULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO 
INSTITUOON 

SEDE NIVEL-MEA N'DE 
EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

SE LE T!RMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
lOPERA VEIIA FANNY 

lUIS SEBASTIAN 
LICENCIADO EN 1 E JESUS 

CE R LA 
VAN ED 218U334 A 

32 1037370149 
CÓRDOBA YEPES 

EDUCACIÓN ITUANGO MARIA VALLE 
SEBASTIANA 

PRIMARIA 19457 QUIEN SE LE TERMINA 
PREESCOLAR JARAMILLO EL NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 
BETANCUR ROLOAN 

ALEJANDRA 1 E JESUS ELIZABETH ELENA 

33 43491770 MARIA VARGAS 
UCENCJADA EN 

ffiJANGO MARIA VALLE CE R LA PRIMARIA n&2 
431111540 A QUIEN SE 

VARGAS MA TEMA llCA5 
JARAMILLO SOLEDAD LE TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

NORMALISTA SUPERIOR 
INSTITUCI ON GARCIA LAGOS LEIDV 

MARIA CRISTINA CON ~NFASIS EN 
EDUCATIVA YURANI 39454436 A 

34 43646792 
GIRALDO PARRA CIENCIAS NATURALES Y 

lACEJA FRArtCISCO ELHIGUERON PRIMARIA 10720 QUIEN SE LE TERMINA 

EDUCACIÓN AMBIENTAL MARIA EL NOMBRAMIENTO 
CARDONA PROVISIONAL 

DIEGO INSTIT\JCION AVILA COROOBA 

35 1037504558 
HERNANDO 

NORMALISTA SUPERIOR MACEO 
EDUCATIVA 1 E R LA 

PRIMARIA 3316 
EYVER ALONSO 

BETANCUR RURAL LA FLORESTA 17293280 QUIEN 
CORTES FLORESTA RENUNCO 

MABIUIA AMPARO 

DANIEL ANORES VASQUEZ GOMEZ 

36 1102847246 TEHERAN 
UCE N CIADO EN 

MONTEBEltO CE R C E R MARIA 
PRIMARIA 14374 

32561782 A QUIEN SE 

OR02CO 
P(DAGOGIA INFANTIL SABANfTAS AUXIUADORA LE TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

UCE N CIADA EN CENTRO IZQUIERDO MENDOZA 
JOSE DEJESUS EDUCACIÓN BÁSICA EDUCATIVO ROSIRIS 39158225 A 

37 1003065846 MELENDEZ CON ENFASIS EN NECOCLÍ IERCARISIA RURAL PRIMARIA 16663 QUIEN SE LE TERMINA 
ORT!l HUMANIDADES LENGUA ALMACIGO EL NOMBRAMIENTO 

CASTELLANA ABAJO PROVISIONAL 
CIRIA JOSEFA 

LICENCIADA EN AGUALIMPIA 
YURYS PAOLA EDUCACIÓN 8ASICA MOSQUERA 26328879 

38 1040375714 MURIUO CON ~NFASIS EN NECOCU 1 E R MULATOS ERILAYAYA PRIMARIA 1695( A QUIEN SE LE 
IBARGUEN HUMANIDADES• TERMINA EL 

LENGUA CASTELLANA 
""-..... 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
JORGE LUIS YANERIS 

JOSE ANTONIO NORMALISTA SUPERIOR 
1 E R TRINIDAD CERALTO 

ROJAS 100154 7822 A 
39 8051267 MIRANDA CON ENFASIS EN NECHÍ 

ARRIBA SAN PEDRO PRIMARIA 2713 QUIEN SI: lf TERMINA 

C:J 
MARTINEZ CIENCIAS MATEMATlCAS El NOMBRAMIEN10 

PROVISIONAL ... 1111 V 11 11 '-"11 SEOOYA 5UCERQUIA 

RAFAEL ENRIQUE 
UCENOADOEN LEOYMONICA 

40 1073822U6 MORAlES 
EDUCACIÓN BÁSICA 

SABANALARGA CE R ELLLANO 
CE R LA 

PRIMARIA 9012 
1037388272 A QUIEN 

ROMERO 
CON EIIIFASIS EN SANTAMARIA SE LE TERMINA El 
CIENCIAS SOCIA LES NOMBRAMIENTO ... , 11 "''----'' 11 1 PROVISIONAL 

....... 'o¡, (.1- 11 1 SIERRA OROZCO 

CLAUDIA RUBIElA MARIA 

41 1088270349 LORE NA ROJAS NORMALISTA SUPERIOR SABANALARGA C E R Et LLANO 
CE R 

PRIMARIA 9005 
64584608A QUIEN SE 

LADINO NOHAVA LE TERMINA EL 
NOMBRAMIEtíl'O 
PROVISIONAL 

LICENCIADA EN LONDOllO PEREZ 
MARIA CAMI lA 

EDUCACIÓN BASICA CE R El 
NATALIA 43998917 A 

42 1017250551 MIGUITA 
CON tNFASIS EN SONSON 1 E R IADANTA 

PORVENIR 
PRIMARIA 12646 QUIEN SE LE TERMINA 

CHAVARRIA EL NOMBRAMIENTO CIENCIAS SOCIALES 
PROVISIONAL 

INSTIT\JCION INSTTTUCION 
CORDOBA REN TERIA 

LADVJOHANA EDUCATIVA EDUCATIVA 
ELEANA 35600319 A 

43 1044100925 HERNANDEZ 
LICENCIADA EN 

PEQUE 
RURAL RURAL 

PRIMARIA 8837 QUIEN SE 1i TERMINA PEDAGOGIA INFANTIL FLORENCIO HORENCIO MARIN 
SAlAS SALAS 

EL NOMBRAMIEN,O 

T\JBERQutA T\JBERQUIA 
PROVISIONAL 

INSnTUCION ALCARAZ BORJA 
GLORIA 

LICENCIADA (N 
EDUCATIVA YOHANA DEL CARMEN 

44 3039(,()77 
CARMENZA 

EDUCACIÓN F(SICA V PEQUE 
RURAL 

MOtíl'ARRON PRIMARIA 8855 
1038332054 A QUIEN 

MESA 
RECREACIÓN 

FLORENCIO SE LE TERMINA EL 
SEPULVEDA SALAS NOMBIIAMIENTO 

TUBERQUIA PROVISIONAL 
GOMEZ BARRIENTOS 

CAMILO NORMAUSTA SUPERIOR 
INSffiUClON CAROLINA 32209794 

45 1124494257 ACfYEDO CON t N FASlS EN REMEDIOS 
EDUCATIVA CE R 

PRIMARIA 4279 
A QUIEN SE LE 

CASTILLO LENGUA CASTELLANA 
RURAL\A CHORROUNDO l!RMINAEL 
CRUZADA NOMBIIAMIEtíl'O 

PROVISIONAL 

ANDREA CAMllA LICENCIADA FN SAN VICENTE INSTITUCION 1 E R LA 
GIRALDO MARIN 

4(j 1044432048 
RUIZCORREA CIENCIAS SOCIALES FERRER EDUCATIVA MAGDALENA 

PRIMARIA 12194 SANDRA MILENA 
43855940 A QUI EN SE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

N' dDULA NOMBRE TITULO MUNICl'IO 
INmTUCIÓN 

SEDE NIVEI.-AllEA 
N' DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

RURAL LA LE TERMINA EL 
MAGDALENA NOMBRAMIENTO 

PRO\/ISIONAL 
lOSEFAT BUESAQUILLO 

YUUETH INSTlT\JCION SAMBONI 1088972307 

47 1039698113 
MAYERLIS 

NORMALISTA SUPERIOR 
SANTO EDUCATIVA 

LA ESPERANZA PRIMARIA 4535 
A QUIEN SEL( 

VASQUEZ DOMINGO RURAL ROBERTO TERMINÓ El 
AGUOELO LOPEZGOMEZ NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

LICENCIADA EN BLANCA LUCÍA 

JUAN SEBASTIAN EDUCACIÓN WICA CAMACHO QUIROGA 

48 1128431212 SAlOARRIAGA CON ~NFASIS EN TAMESIS 
IERSAN CE R 

PRIMARIA 14832 
52313612 A QUIEN SE 

GUZMAN HUMANIDADES Y 
PABlO TRAVESIAS LE TERMINA EL 

LENGUA CASTELLANA 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
PESTA~ PEREZ LOIOA 

MAR~ 
1 E R LA EMILSEN 43347815 A 

49 1111454574 ALEJANDRA NORMALISTA SUPERIOR URRAO 
CAlOASIA 

PEGADÓ PRIMARIA 152l2 QUIEN SEL( TERMINA 
WPEZROMERO EL NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

NATALIA JUANA 8ERRIO 

ANDREA CE R EL 
MORENO 54254018 

so 1048849709 
BOHORQUEZ 

NORMALISTA SUPERIOR URRAO CE R lAVENTA 
PASO 

PRIMARIA 15084 QUIEN PASA A OTIIO 

LIMA~ ESTABI..ECI MIENTO 
EDUCATIVO 
HOYOS SALCEDO 
CARIDAD LUCIA 

51 8057299 
OFIR DE JESUS 

NORMALISTA SUPERIOR VAUOIYIA C E A LA BUENOS AIRES PRIMARIA 7023 
231815511 A QUIEN SE 

IRIARTE SOTO PAULINA LfTERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
DAIRO NIETO CACAIS 

VAIR HERNAN C E R 1A CE R LA 
14136789 A QUIEN SE 

Sl 1039704145 
MESA CARDONA 

NORMALISTA SUPERIOR YONDÓ 
PRIMAVERA PRIMAVERA 

PRIMARIA 3858 LE TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
T.AIS PATRICIA IGLESIAS 

MARIA DEL LICENCIADA EN 
I\ JNDO 

1 E R SAN 
1 E R .ALTO 

MIER 23151757 A 
S3 43732419 CARMEN !ARREA EDUCACIÓN BÁSICA MIGUEL DEL PRIMARIA 18778 QUIEN SE LE TERMINA 

GÓMEZ PRIMARIA TIGRE 
OMITARRA 

EL NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

UCENCI.ADA EN 

SANDRA MILENA 
EDUCACIÓN BÁSICA SAN PEDRO DE C E R AREf<AS 

54 1077421790 CON ~NfASIS EN CE R RAUTO PRIMARIA 173611 PLAZA VACANTE 
MEIIIACASTRO 

OENCIAS NATURALES Y 
URABA MONAS 

:~ ,, 
EDUCACIÓN AMBIENTAL ·~ ' 

MURILLO RUEDA 
INSTITUCION DANIELA MARIA 1 

SS 1001414238 ANGIE PAOLA LICENCIADA EN SANTA ROSA EDUCATIVA IERSAN 
PRIMARIA 6924 

1152694870 A QUIEN 
MONSAlYE RUIZ MATEMATICAS DE OSOS RURAL SAN ISIDRO SE LE TERMINA El 

ISIDRO NOMBRAMIEr."10 
11 1 PROVISIONAL 

__..,,~11 ~ 11 1 OSCAR FERNANDO 

MANUELA C E R 
OROZCO JURADO 

S6 1001S4S030 RESTREPO NORMALISTA SUPERIOR ZAAAG02A 
C E R CORDERO 

CORDERO PRIMARIA 2952 
10274643 A QUIEN SE 

RENDóN ICACAL 
ICACAL 

LE TIRM INA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
MADERA ALEAN 
MAGALY DEl 

JOHN FREDY 
CHILONA 

SOCORRO 30560359 A 
57 3380282 SuAREZ NORMALISTA SUPERIOR ZARAGOZA 1 E R LA PAJUILA PRIMARIA 3210 Q\JIEN SE RETIRÓ DEL 

RAIGOSA 
ABAJO S ERYICIO POR 

41.C.ANZAR L,l EDAD DE 
RETIRO FOIIZ OSO 

LICENCIADA EN 
MALORI JISSELA EDUCACIÓN WICA IER ~NCY 

58 1040510451 RIVAS CON ~NFASIS EN ZARAGOZA E RIA OCHO PRIMARIA 3156 PLA2A VACANTE 
MONTALVO CIENCIAS NATURALES Y 

ROCtO GARCIA 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 

INSTITUCION 
CARO VASQUEZ ANA 

UCEN□ADA EN PAOLA 33273801 
59 1037624085 

ISIIBEL CRlSTI NA 
EDUCACIÓN ZARAGOZA 

EDUCATIVA LA DIEZV PRIMARIA 3181 QUIEN PASA A OTRO 
AGUIRRE MEJIA RURALSIMON OCHO 

PREESCOLAR BOUVAR 
ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 
HERAZO AGUIRRE 

LICENCIADA EN 
ETllVIA ISA8El 

60 26036075 
CARIN MARIA 

CIENCIAS NATURALES V ZARAGOZA 
CE R VEGAS SAN ANTONIO PRIMARIA 3001 

22243591 A Qlll EN SE 
GAVIRIA RAMOS 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
DESEGOIIIA lliLIOROCO LE TERMINA EL 

NOMBRAMIEr.'TO 
PROVISIONAL 

UNAMAACELA UCENCADA EN 
SANTO 1 NSTITUC/ON 1 E R 

61 1000656340 GONZALEZ EDUCACIÓN PARA LA PREESCOLAR 4496 PI.AZA VACANTE 
ZlllUAGA PRIMERA INFANCIA DOMINGO EDUCATIVA PORCESITO 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

N' CEDUIA NOMBRE TITULO MUNICIPIO 
tNSTTTUCION 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 
RURAL 
PORCESITO 
INSTITUCION CUESTA COROO!IA LUZ 

LAURA MELIZA LICENCIADA EN 
VIGIA DEL 

EDUCATIVA YECEUS 10n436188 A 
62 1038816170 RENTERIA EDUCACIÓN RURAL AUANZA ISLETA PREESCOLAR 17661 QUIEN SE LE TERMINA 

TORRES PREESCOLAR 
FUERTE 

PARA EL EL NOMBRAMIENTO 
PROGRESO PROV!SIONAL 

CAJIMONA PUI.GARIN 

ALBERTO INSTITUCIÓN 
SACRAMENTO CE 
JESUS 70072079 A 

63 1043023106 
CARLOS LICENCIADO EN 

BARBOSA 
EDUCATIVA 1 E R El CIENCIAS 

17968 QUIEN SE RETIRÓ DEL SARMIENTO CIENCIAS SOCIALES RURAL El HATIUO SOCIALES 
SERVICIO POR GONZALEZ HATILLO 
ALCANZAR LA EDAD D! 
RETIRO FORZOSO . ZEA CORDOBA ANA 

ESNEDI JOHANA 
1 E R 1 E R ClENCIAS 

CEUNA 26163634 
64 1042771564 VASQUEZ TIIABAJADORA SOCIAL COPACA!IANA 

GRANIZADA GRANIZADA SOCIALES 
1867' QUIEN PASA A OTRO 

RESTREPO ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 
PAULA ANOREA 

ANGIE ICARINA 
INSTITUCION GIRALDO ROORIGUEZ 

6S 1085309975 RUAlES GEóGRAFA MACEO 
EDUCATIVA 1 E R LA CIENCIAS 

3318 
43755978 QUIEN PASÓ 

RURAL LA FLORESTA SOCIALES A OTRO ARE\IAlO 
FlORESTA ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
LEYDIJOHANA 

PUERTO 1 E R ENRIQUE 
CE R 

CtENClAS 
DUQUE GUZMAN 

66 1042767647 VASQUEZ TIIABAJADORA SOCIAL SANTIAGO 3772 CAROLINA 43866588 
OTAlVARO 

TRIUNFO CURAN 
BERRIO 

SOCIALES 
QUIEN RENUNCIÓ 
CARDONA RESTREPO 

JOSELIN DEL C E 11 JEFERSON 

67 1063653457 CARMEN DIAZ TRABAJADORA SOCIAL URAMITA AUREUANO 
C E R El CIENCIAS 

9320 
1038333848 A QUIEN 

MACERO SOCIALES SELHERMINA El POSADA HURTADO 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

KENYI ERIKA INSTITUCÓN 
CIENCIAS 

RUECA GALLO VAMILE 
68 1093782743 NORLAY SIERRA TRABAJADORA SOCIAL URRAO EDUCATIVA 1 E R JAIPERA 

SOCIALES 
15290 AMPARO 43340353 

GALVIS RURALJAIPERA QUIEN RENUNCIÓ 
NATAUA 

LICENCIADA EN INGLES Y EL CARMEN CE 1 E SANTA E U PEDRO A 
IDIOMA FRANCO RAMI REZ 

69 1076323324 MOSQUERA EXTRANJERO• 9897 XJOMARA 1036948016 
CORTES 

FRANCéS VIBORAL MARIA URIBE 
INGLts QUIEN RENUNCIÓ 

C: 
CENTRO TRIANA MELGAREJO 

CRISTIAN IDIOMA MARIBEL 1098758918 
70 1038798332 SANCMEZ 

LICENCIADO EN INGLES 
SALGAR 

EDUCATIVO C E R El 
EXTRANJERO• 14588 A QUIEN SE RETIRÓ 

BlANDON 
YFRANCES RURAL EL CONCIUO 

INGLts OELSERVICIO POR 
CONCILIO 

ABANDONO DE CARGO 
1 HUMANIDADES 

J 
71 1077452828 

LUCY PEREA LICENCIADA EN 
SETANIA 

C E R LA 1 E R LA 
Y LENGUA 13351 PLAZA VACANTE 

OJESTA ESPAIIDL Y LITERATURA MERCED FLORIDA 
CASTELLANA 

JHOAN 
IN5TITOOÓN 

COLEGIO PBRO 
MIRYAM ESTELA MAZO 

EDUCATIVA HUMANIDADES VILLA 21421522 A 
72 1075287266 

SESASTIAN UCENCIADO EN LENGUA 
Et SANTUARIO PBRO JESUS 

JESUS Y LENGUA 12333 QUIEN SE LETERMINA SALCEDO CASTELLANA ANTONIO 
ZAMORA 

ANTONIO 
GOMEZ 

CASTELLANA El NOMBRAMIENTO 
1 1 GOMEZ PROVISIONAL 

ZAPATA CORREA 

HUMANIDADES 
DORIS ELENA 

73 1101687479 
DIANA PATRIClA LICENCIADA tN 

ITUANGO 1 E R LA PEREZ 
C E R BAJO 

Y LENGUA 6375 
53010436 A QUIEN SE 

SUAREZ RIJIZ ESPA~OL YLffERATURA INGLES 
CASTEUANA 

LE TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

UCENCIADA EN 
NURY MA!IGARITA 

MELISSA fOUCACION BÁSICA 
CENTRO 

HUMANIDADES 
01.AVA CIRO 43702040 

74 1067936735 ANDREAPOLO CON ENFASIS EN TARSO 
WUCATIVO 

LA ARBOLEDA YLE!IGUA 14911 
A QUIEN SE LE 

VARGAS HUMANIDADES- RURALJESUS 
CASTEUANA 

TERMINA EL 
ANIBALGoMEZ NOMBRAMIENTO LENGUA CASTELLANA 

PROVISIONAL 

LICENCIADA EN 
CLAUDIA NANCY 

CAROMLAI EDUCACIÓN BASICA KUMANIOAOES 
ALZATE SALDARRIAGA 

75 1017238703 GUTIERRE2 CON ENFASIS EN YOLOMBÓ 
1 E R LA CEA LOS 

YLENGUA 4873 
22041507 A QUIEN SE 

fLORESTA ANDES LE TERMINA El SANCHEZ HUMANIDADES Y CASTELLANA 
NOMBRAMIENTO 

LENGUA CASTELLANA 
PROVISIONAL 

76 1098694835 
DAVID AU:ONSO INGENIERO EN 

NECMI 
1 E JORGE 

ER I BLIAGUAL MATEMÁTICAS 3638 PLAZA VACANTE OIAZARCIA PETRÓLEOS ELIECER 6'1TAN 

JOHAN 
FERNANDEZ ESMERAL 

77 4378399 SEBASTIA~ 
LICENCIADO EN SAN VICENTE IE R SANTA 

SANNICO\AS MATEMÁTICAS 12284 
JORGE LUIS 

MATIMATICAS fERRER RITA l04TI21660QUIEN 
AGUIRRE ~ovos 

RENUNCIÓ 
SANCHEZ CASTRILlON 

OIRLENtS 
CIENCJAS DENIS JEANNETH 

LICENOADA EH CE ti EL NATURALES Y 1053n23CXl A QUIEN 78 1018416129 SALAZAR 
8I0LOGIA 

PUERTONARE 1 E R LAUNION 
DELIRIO EDUCAOÓN 

3651 
SE LE TERMINA EL MORENO 

AMBIENTAL NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

át>ULA TiTuLO MUNICIPIO 
IN5TITUOÓN 

SEDE NIVEL-AREA 
N"DE 

EN REEMPLAZO DE N" NOMBRE 
EDUCATIVA PLAZA 

NAVIA MENA MARIA 

SALLY MILEIDV COLEGIO 
CIENCIAS ALEJANDRA 

79 1100400342 SANlOS IIÓLO'-A lARAG07A 
1 E R NANCY 

NANCYROCIO 
NATURALES Y 

3135 
1003932803 QUIEN 

ROCIO GARCIA EDUCACIÓN PASA A OTRO 
CASTILLO GARCIA 

AMB IENTAL ESTABLECIMIENTO 
EDUCAT!VO 

ANGELLV !NGENIERA CE INSTITUCIÓN 
ANDRADE MORENO 

CIENCIAS SUGEY 1077433988 A 
BO 1067853251 

PATRICIA AUMENTOS- MAGfsTER 
NARl~O 

EDUCATIVA C E R 
NATURALES· 11403 QUIEN SE LE TERMINA 

MARTINEZ ENOENCIAS RURAL PUERTO AGUACATAL 
QU(MICA El NOMBRAMIENTO 

ROORJGUEZ AGROAIJMENTARJAS VENUS 
PROVISIONAL 
OCAMPO CASlAIIO 

HERNAN CARIO PROFESIONAL EN 
COLEGIO EDUCACIÓN YEIM ER ALBERTO 

1 E R PUERTO PUERTO LOPEZ FÍSICA, 15388837 QUIEN PASA 
81 1089746350 QUEBRADA CIENCIAS DEL DEPORTE EL BAGRE 

lOPEZ ,SEDE RECREACIÓN Y 
13913 

A OTRO 
GARCIA Y LA RECREACÓN 

PRINCIPAL DEPORTE ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 
QUINTO HURTADO 

UCENC!AOO EN 
1 E SAN 1 E SAN 

EDUCACIÓN /HON WISTON 
DEVSON ANORES EDUCACIÓN FISICA, VIGÍA DEL FlslCA, 1180936S QUIEN PASA 

BZ 1076816985 
RIVAS IBARGUUI llECREACIÓN Y FUERTE 

ANTONIO DE ANTONIO DE 
RECREACIÓN V 

17691 
A OTRO 

DEPORTES 
PADUA PADUA DEPORTE E5T A8LECI MIENTO 

EDUCATIVO 
CHAVERRA MARIN LUZ 

ALBERTO DE 
INGENIERO DE 1 E R 1 E R TECNOLOGIA E 

OARY 21863855 QUlEN 
83 9860324 JESUSGIIAJALES 

SISTEMAS 
COPACABANA 

GRANIZADA GRANIZADA INFORMÁTICA 
18697 PASA A OTRO I 

LOPEZ ESTABLEOMIENTO 
EDUCATIVO 

UCENCIADO EN 
INSlmJCION 

JHAROL DAVID 
EDUCACÓN BÁSICA 

EDUCATIVA 1 E R LA 
TECNOLOGÍA E 84 1083016044 GAMEZ 

CON tNFASIS EN 
MUTATA- RURAi.LA INMACULADA 

INFORMATICA 
16897 PIAZA\IACANTI: 

CAMARGO 
INFORMATICA 

INMACULADA CAUCHERAS 
CAUCHERAS 

ARTICULO 8°: Nombrar en Periodo de Prueba • ZONA NO RURAL, en la planta de cargos del Departamento 
de Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a las personas que a cont1nuac16n se 
relacionan, quienes se desempeñarán en los murnc1p1os, establec1m1entos educativos y áreas que se señalan, de 
acuerdo con la elección de las plazas en la Aud1enc1a Pública celebrada el d1a 27 de noviembre de 2024 

N" dDULA NOMBRE TITULO MUNICPIO 
INSTTTUCÓN 

SEDE NIVEL-MEA 
N"DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

~~ 
RUBENDARIO 

1lf\ UCENCIADO EN MONTOYA 
JAVIER ALONSO 

EDUCA□ÓN BASICA 
INSTIT\/CION 

1 E SANTA LI ll 16 
\llll.EGAS il 

8505870 SANTAMARIA 
CON tNFASIS EN CAUCASIA EDUCATIVA 

TERESITA 
RECTOR 15309080A 

GAUNDO 
CIENC1AS SOClALES SANTA TERESITA 0.UIEN SE Lf 

TERMINA EL 
ENCARGO 

2 1037974205 
NATALV LISEnl UCTNCIADA EN 

LA CEJA 1 E LA PAZ 
COLEGIO LA 

PLAZA VACANTE GIRALDO GóM E2 PEDAGOGÍA INFANTIL PAZ PREESCOLAR 62S9 

IN511TllCION 
PRESBITERO ANGELA MAJIIA EDUCATIVA 

54258049 RENGIFO 
LICENCIADA EN 

MACEO flUBERTO 
JAIME LEON 

PREESCOLAR 3269 PLAZA VACANTE PEDAGOGÍA INFANTIL RESTREPO HINESTROZA RESTAEPO 
LOPEZ SIERRA 

GARCIA HURTADO 

1 E NORMAL 
1 E NORMAL ESTEFANIA 

NORA \SABEL LICl:NCIADA EN SUPERIO!I 1007689207 A 
4 1017151155 GAVIRIA EOUCAOÓN MARINILLA 

SUPERIOR 
RAFAEL PREESCOLAR 11079 QUIEN SE LE 

CARDONA PREESCOLAR RAFAEL MAR/A 
MARIA TERMINA EL GIRALOO 
GIRALDO NOMBRAMIENTO 

PROV!SIONAL 
OISNORIS 

1 E TICNICO 1 E TECNICO ALARCON 

INDUSTRIAL INDUSTRIAL GALLEGO 
MARISOL LICENCIADA EN s 104126S9S3 SONSON ANTONIO ANTONIO PREESCOLAR 12758 1047966033 A 
MARTINEZ ARCIA PEDAGOGÍA INFANTIL QUIEN SE LE ALVAREZ AlVAREZ 

RESTllEPO RESTREPO TERMINA El 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
YEISSON EXIQUIO 

INSTITUCIÓN 
ucrn PBRO ARIAS LEDEZMA 

MIGUEL ANGEL EDUCATI\IA 
LUIS RODOLFQ IOIOMA EXTRANJERO 11808330A 

6 8162496 UCENCIAOO EN INGLB EL SANTUARIO PBRO LUIS U36S ROJAS CARDONA GOMEZ •INGLB QUIEN SE lE 
ROOCllfO 

RAMIREZ TERMINA EL 
GOMEZ NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 
7 1036624841 YINA FRANCISCA UCENCADA EN INGLt.5 Y 

LA UNIÓN IDIOMA EXT!lANJERO 
MENA PALAaos FAANCtS 1 E PIOXI 1 E PIO XI 10978 PLAZA VACANTE •INGLES 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO 9º Los docentes que superen satisfactoriamente el Penado de Prueba, adquieren los derechos de 
carrera y deberan ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1278 
de 2002 

ARTÍCULO 10º: Los profesionales con titulo diferente al de LIcencIado, deberan acreditar al término del penado de 
prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un programa de pedagogía baJo 
la responsabilidad de una inst1tuc1ón de Educación Supenor, de acuerdo con la reglamentación que al respecto 
expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1°, articulo 12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3) 

ARTÍCULO 11º. Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen el Penado 
de Prueba, seran separados del servIcI0, pud1endose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria 
(paragrafo 2º, articulo 12º, Decreto 1278 de 2002) 

ARTÍCULO 12º. Notificar el presente acto adm1nIstrat1vo a ros docentes que se les termina el nombramiento 
prov1s1onal 

ARTÍCULO 13º. Not1f1car el presente acto admImstratIvo a los directivos docentes que se les termina el encargo 

ARTÍCULO 14º· NotIf1car el presente acto adm1nistrat1vo a los docentes que se trasladan, haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso de reposIcIon m de apelación en sede administrativa 

ARTICULO 15º: Comunicar el presente acto admin1strat1vo a los docentes que se nombran en período de prueba, 
hacIendoles saber que contra éste no procede recurso de reposIc1ón ni de apelación en sede adm1mstrat1va 

ARTICULO 16º· Los docentes que se nombran en penado de prueba disponen de un término improrrogable de 
cinco (5) dIas hab1les para comunicar a la entidad temtonal su aceptación al cargo y diez (1 O) días hábiles 
ad1c1onales para tomar posesión del mismo En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término 
establecido, la entidad temtonal cert1f1cada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga JustIf1cada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad 
territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 915 de 2016 

ARTÍCULO 17º: Para los efectos legales pertinentes, env!ese copia del presente Decreto a la Subsecretaría 
Adm1mstrat1va, D1reccIon de Nomina y Prestaciones Sociales y DIrecc1ón de Talento Humano, para lo de su 
competencia 

~royocl6 

Rew116 

Aprobó 

NOTIFiQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOIIBR.E 

M1nan1 RIVlrl Lópn 
T6c:mc.a Adm1n11tr1t1v1 Contrat1st1 

Maria L1hana MeP1d1etL 

Omtctor■ de A■unto■ Leg,wle■ 
Adnu, AJoxall(le( CaolrO lulo 
SubHCretano Adffllnastratrvo 
H.naon Andrf1 Fr■nca Montoy■ 
D1t1CI0I' CM Talenta Mumano 

~¡g<v 
Secretario de Educación'{-

Loo amba flrmantH doclaramo■ que hll/llOI r1vllldo el Clocum■nto y lo 
ru.1H,tt'II responaabll1dad lo r:,r■Hntamo■ par■ I■ firma 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 17 de abril de 2024, falleció PEDRO JOSÉ SÁNCHEZ GARCIA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 1.199.097, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LUCELL Y MORA 
CARDONA, identificada con la cédula de extranjería No. 25.118.359, en calidad 
de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~l::UQNiroY 
Auxiliar 

GOB PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

UIA 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 23 de octubre de 2024, falleció PEDRO ALONSO GIRALDO PARRA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 659.838, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora AURA DOLORES 
TAMAYO DE GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.776.971, 
en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIOl,,e::;,,j~~ 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

UIA 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 13 de abril de 2024, falleció LUIS FERNANDO ARANGO GONZÁLEZ, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 2.052.775, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora NELL Y MEJÍA 
ARBELÁEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.309.737, en calidad 
de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIOi.,e::;,,¡~~ 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

UIA 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 20 de agosto de 2024, falleció JUAN DE DIOS ZAPATA OSORNO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.262.721, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora BLANCA MERY 
OROZCO RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.406.890, en 
calidad de Compañera. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~am1JY 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC"887-1 

UIA 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 26 de mayo de 2024, falleció JUBENAL DE JESÚS CALLE RAMÍREZ, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 500.752, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora ROSA JULIA 
CALLE RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.875.185, en 
calidad de Hermana. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIOl,,e::;,,j~~ 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

UIA 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 5 de septiembre de 2023, falleció CONSUELO CELINA JIMÉNEZ 
GIRALDO, identificada en vida con la cédula de ciudadanía número 22.055.233, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor FABIO DE 
JESÚS GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 690.980, en 
calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIOl,,e::;,,j~~ 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

UIA 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 26 de marzo de 2024, falleció RAMÓN VALERIO ARENAS ORREGO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 785.551, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LUZ MARINA 
CASTAÑO HOLGUIN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.036.364, 
en calidad de Esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~l::UQNiroY 
Auxiliar 

GOB PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

UIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESOLUCION 

(07/11/2024) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA REFORMA DE ESTATUTOS Y SE 
INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO". 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, de conformidad con el 
Decreto Departamental 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 modificado por 
la Ordenanza 7 del 1 O de mayo de 2022 y con las facultades conferidas en el Decreto 
1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que la CORPORACIÓN COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO" domiciliada en el 
Municipio de Guarne - Antioquia, fue registrada en la Gobernación de Antioquia con 
la Resolución número 8379 del 16 de septiembre de 1999 por medio de la cual se le 
reconoció la Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro, representada 
actualmente por el señor Julio Alberto Arias Agudelo identificado con la cédula de 
ciudadanía número 70.752.949. 

Que el señor Julio Alberto Arias Agudelo en su calidad de Representante Legal de la 
entidad denominada CORPORACIÓN COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO", 
mediante oficio con radicado número 2024010414712 del 11 de septiembre de 2024, 
adjunta el Acta de Asamblea General Ordinaria del 19 de marzo de 2024 la cual 
consagra la aprobación de la reforma de estatutos y nombramiento de dignatarios de 
la entidad sin ánimo de lucro. 

Con radicado número 2024020042979 del 11 de septiembre de la presente anualidad, 
el Director de Asesoría Legal y de Control Néstor Fernando Zuluaga Giralda remite a 
la Secretaría de Educación el radicado 2024010414712 del 11 de septiembre de 2024 
y sus anexos, para que se emita concepto previo de aprobación de reforma estatutaria 
de conformidad con el artículo 32 y siguientes del Decreto Nacional 0525 de 1990. 

Que una vez estudiada por la Secretaría de Educación de Antioquia la documentación 
aportada por la entidad, conceptúa mediante radicado número 2024020050460 del 22 
de octubre de 2024, que la misma reúne los requisitos formales de que hablan los 
Artículos 28, 29, 30, 31 y 35 del Decreto 0525 de 1990. 

Es_te documento est_á firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de confOllllidad con las 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESOLUCION 

(07/11/2024) 
Que la reforma efectuada a los estatutos no desvirtúa los fines esenciales que 
persigue la entidad, no es contraria al orden legal, a la moral o a las buenas 
costumbres y la petición reúne los requisitos exigidos por la Ley. 

Por lo anteriormente señalado, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma estatutaria, adoptada en el Acta de 
Asamblea General Ordinaria número 3009-2024 del 19 de marzo de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Con apego a la reforma adoptada la entidad sin ánimo de 
lucro, reformo su artículo 1° razón social quien en adelante se denominara 
CORPORACIÓN COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO" y podrá utilizar la sigla 
COLEGIO CAMPESTRE EL "MAESTRO" 

/ 

ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 
Nacional número 1529 del 12 de julio de 1990, inscríbase los siguientes nombres y 
designaciones de los miembros que conforman la Junta Directiva de la entidad sin 
ánimo de lucro denominada CORPORACIÓN COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO" 
con sigla COLEGIO CAMPESTRE EL "MAESTRO con domicilio en el Municipio de 
Guarne - Antioquia, quienes ejercerán sus funciones a partir de la fecha de su 
designación, de conformidad con lo consagrado en Acta Asamblea General Ordinaria 
número 3009 -2024 del 19 de marzo de 2024 y con apego al artículo 20 de los 
Estatutos de la Corporación . 

NOMBRE IDENTIFICACION DESIGNACION 
Angela María Castaño Jaramillo 43.424.652 Presidente 
Carlos Mario López Vanegas 70.753.184 Vicepresidente 
Luisa Fernanda Londoño Aguilar 43.737.405 Tesorero 
Laura Sanmartín Zapata 1.035.917.453 Secretario 
Uriel Alberto Cardona Duque 15.431.825 Vocal 
Yhon Wilson Garzón Arias 70.324.644 Primer Suplente 
Martín Horado Loaiza Acevedo 71.652.259 Segundo Suplente 

Es_te documento est_á firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESOLUCION 

(07/11/2024) 
ARTICULO CUARTO: Anexar al expediente de la entidad sin animo de lucro 
CORPORACIÓN COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO" con sigla COLEGIO 
CAMPESTRE EL "MAESTRO el Acta de Asamblea General Ordinaria número 3009-

2024 del 19 de marzo de 2024 por medio de la cual se designa al señor JULIO 
ALBERTO ARIAS AGUDELO identificado con cédula número 70.752.949 quien 
actuará como REPRESENTANTE LEGAL y la señora LAURA SANMARTIN ZAPATA 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.035.917.453 quien actuara como 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE. 

ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al Representante Legal 
de la entidad CORPORACIÓN COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO" con sigla 
COLEGIO CAMPESTRE EL "MAESTRO. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resol~ción, procede el Recurso de 
Reposición ante el mismo funcionario que profirió el acto, el cual debe interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes hábiles a su notificación. 

ARTICULO SEPTIMO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los 
interesados, surtido el trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellín el 07/11/2024 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
Director de Asesoría Legal y de Control 

I FIRMA 

bia 

I FECHA 
Proyectó Melissa Lorena Avila Arévalo 1 1 Noviembre 6 de 2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

Es_te documento est_á firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de confOllllidad con las 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de diciembre del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702
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www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co
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“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”
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República de Colombia 


